
P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S .M . el Rey (Q. D. G.) y la Serm a. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sermas as. Sras. infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.
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C om un icac iones y  te le g ra m a s de pésame con motivo del 
fallecimiento de S.M .  la Reina Doña M aría de las M ercedes 

( ( Q .E .G .E ) .

Capitanía general de Cataluña.—«Excmo. Sr.: Además de todas 3as Autorida
des y ciases militares de este distrito, han venido á darme el pésame por la muerte 
de la Reina nuestra Señora (Q. E. P. D.), como representante del Gobierno en este 
distrito, los contenidos en ia adjunta relación que tengo el honor ae remitir a V. E. 
para que se digne ponerlo en conocimiento de ¡á. M. el Rey.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 10 de Julio de i8;8.=-Lxcmo or.:= 
Ramón Blanco.=Excino. Sr. Ministro de la Guerra.»

Hay un sello que dice: Capitanía general de Cataluña.—Estado Mayor.—Rela
ción de las Corporaciones y personas de esta capital que, como representante del Go
bierno, han venido d dar el pésame y manifestar su sentimiento por la muerte deE.M. 
la Reina.

La Diputación provincial.
La Comisión provincial.
El Presidente de la Diputación provincial. ;
El Vicepresidente de la Diputación provincial.
El Vicepresidente de la Comisión provincial.
El Presidente de la Audiencia.
El Alcalde constitucional.
El Ayuntamiento de Badalona.
El Cónsul general de Francia.
El Cónsul del Brasil.
El Cónsul de Monaco.
El Cónsul general de Suecia y Noruega.
El Cónsul de la República de Haiti.
El Cónsul general de Italia.
El Cónsul de Portugal.
El Cónsul de Honduras..
El Cónsul general de Alemania.
El Cónsul general de Costa Rica.
El Cónsul general del Salvador.
El Cónsul de Bélgica. , . .
El Cónsul general de la República Argentina.
El Vicecónsul de Francia.
D. Manuel de Sandóval, Magistrado.
El General de Artillería D, Antonio Venene.
El Brigadier de Ingenieros D. Francisco de Casanova.
El Intendente de Ejército D. Juan Butler.
El Brigadier D. Ramón de López Clarós.
El Subdelegado Castrense.
El Subdelegado segundo Castrense.
El Coronel D. Misael González de la Rosa. f ^
Los Jefes y Oficiales del regimiento lanceros del Principe.
Los Marqueses de Palmerola.
Los Marqueses de Fabin Janson.
Los Marqueses de Castellbell y de Castellmapá.
El Marqués de Sania Isabel.
El Vizconde Henry d’Andró de Claverie.
El Barón de Hostal.
La Junta directiva de la Sucursal del Banco de España.
La Junta directiva del Banco de Barcelona.
El Consejo de administración del Banco Hispano-Colonial.
Los Directores del Crédito Mercantil.
La Junta del Puerto.
La Junta directiva de la Asociación de Navieros.^
La Junta directiva de la Asociación de Propietarios.
La Junta directiva del Fomento de la Producción nacional.
La Junta directiva del Ateneo Barcelonés.
El Círculo Hispanó-Ultramarino.
La Sociedad fabril La España industrial.
El Círculo del Liceo.
La Junta directiva del Círculo Ecuestre.
El Registrador de la propiedad de Barcelona.
Señora del Coroned D. Mísaei González de la Rosa. 

vDoña Ana Estruch de Ferrer.

Doña Josefa Montobbio.
. Doña Pilar de Moragas de Parellada.

Doña Trinidad de Foncuberta.
D. Agustín Urge!les de Tovar.
B. Agustin Blazquez.
D. Antonio de Oarcer.
D. Adriano Casademunt.
D. Andrés Sala.
D. Casimiro Cusachs.
D. Domingo Juari Saullehy.
D. Eduardo Gibertty Riera.
D. Enrique Amell y Robert.
D. Francisco de Paula Isaura.
D. Francisco Parellada.
D. Francisco Madreñas.
D. Isidoro Pons.
i/. Isidoro Muntadas.
D. Julio del Rivero Benet.
D. José Rivas de Glasea.
'D. José A- Mu atados.
D. José Ferrer y Vidal.
D. José María Pera.
D. José Osbaldo Amell.
D. José Vil-asecá-y Mogas.
D. José Amell.
D. José María Serra.
D. José Baro de Roig.
D. José María González.
D. José María Nadal, Diputado á Córtes.
I). José de Argullol.
I).-J-uan Prats y Rodés.
D. Joaquín Rencal.
D. Juan de Arana.
D. Luis Saguier.
D. Manuel Montobbio.
D. Manuel Martorell y Peña.
D. Melchor Ferrer y Bruguera.
D. Mauricio Garran.
D. Medin Jiménez.
D. Mauricio Serrahima.
D. Ramón Riudor.
D. Salvador Corrons.
I). Silvino Thos y Codina.
D. Federico Thos y Codina.
Barcelona 9 de Julio de 4878. -̂-El Brigadier, Jefe de Estado Mayor, José de Chura.

Dirección y Comandancia general del Cuerpo y cuartel de Inválidos.—«Exce
lentísimo Sr.: Comunicada por mí á los individuos del Cuerpp de mi cargo residentes 
en esta Corte y en provincias la sensible muerte de nuestra virtuosa Reina Doña Ma 
ría de las Mercedes (Q. E. G. E.), he recibido de todos el sentimiento más completo 
por tan infausto suceso. .

Intérprete de dolor tan grande, ruego á V, E. se digne significar á S. M, el Rey 
(Q. I). G.) mi pesar y el de êstos benéméritos inválidos, que á sus padecimientos unen 
hoy el recuerdo de tan irreparable pérdida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio de 4878.=Excmo. Sr.:— 
Juan Zapatero.==Exemo. Sr. Ministro de la Guerra.»

Barcelona 13.—El Capitán general al Ministro de la Guerra:
«Hoy se han verificado en Lérida por el Cabildo catedral honras fúnebres por el 

eterno descanso del alma de S. M. la Reina, á las que ha asistido el Gobernador mi
litar acompañado de las Corporaciones militares, habiéndose ejecutado las salvas de 
Ordenanza.»

Cádiz 43.—Al Ministro de la Guerra el Capitán general de Canarias:
«Santa Cruz 5 Julio.—Recibida noticia fallecimiento de S. M. la Reina, cábeme la 

honra de manifestar á V. E. en nombre del Ejército de mi mando, por si se digna ha
cerlo presente á S, M., el profundo sentimiento que embarga á todos por tan irrepa 
rable pérdida. Cumplimentado cuanto para estos casos está prevenido.»

Cádiz 43.—El Gobernador ai Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación :

«El Gobernador de Canarias me ruega trasmita á V. E. el siguiente telegrama:
«Todas las Corporaciones, funcionari.es públicos, Cuerpos consular extranjero y 

clases sociales sin distinción, han demostrado del modo más ostensible el profundo 
pesar que les ha causado la muerte de S, M. la Reina.

Dígnese V. E. elevar á los piés del Trono el sentimiento unánime con que esta 
leal provincia ha sabido la irreparable perdida que experimenta con S. M. el Rey la 
Nación entera, y los votos que todos hacemos por que vuelva al lacerado corazón de 
nuestro excelso Soberano la paz necesaria para poder sobrellevar el peso de tan in
mensa desgracia; votos que hacemos extensivos á toda la Real Familia de fe. M.»

Coruña 43—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Alcalde de Puentedeume me comunica el telegrama siguiente:
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«Hoy se celebrarán solemnes exequias por el eterno descan

so de la R eina Doña María de l:is Mercedes (Q. E. G. E.). R u ceo á V. E. se digne participárselo á S.M., y al mismo tiempo le exprese el profundo dolor que este vecindario ha .manifestado 
en tan triste acto.»

Co r u ñ a  18.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«El Alcalde de Santiago me comunica hoy el telegram a

siguiente: ,, „ _  .«Ruego á V. E. se sirva trasm itir por telégrafo al Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación lo siguiente. Acaban de celebrarse en el grandioso templo de San Martin honras solemnes en sufragio de nuestra augusta y amada R e i 
n a  (Q. E. G. E.), dispuestas por el Ayuntamiento; han asistido á este piadoso acto la Corporación municipal, una Comisión del Cabildo y todas las Corporaciones, Jefes y Oficiales del Ejército, funcionarios públicos y una concurrencia inm ensa. Les comercios y establecimientos se han cerrado en el dia 
de hoy.»

Logroño 13.—El Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:«Acaban de celebrarse en la Colegiata solemnísimos funerales por el eterno descanso de nuestra amada R e in a  (Q. E. G.E.), 
costeados por la Diputación y Ayuntamiento de la capital.Invitados por dichas Corporaciones han asistido las A utoridades, todo el Clero capitular y el de las parroquias, funcionarios civiles y militares, y un numeroso concurso de todas las clases llenaban las naves del templo, dando asi nuevo msimiG- nio del profundo sentimiento por la prem atura muerte de la augusta tinada, y de inquebrantable adhesión u sus Reyes.»

O r e n s e  —El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«El Alcalde de Rivadavia me ruega trasm ita á V. E. el si

guiente telegram a:«Celebradas solemnes exequias por eterno descanso de S.M. la R eina  Doña María de las Mercedes, con asistencia de Autoridades civiles y militares, que reiteran á S. M. cJ Rey y Real Fam ilia su sentido pésame por el digno conducto de V. S. y 
Sr. Ministro de la Gobernación.»

M urcia 13.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: «En este momento acaban las solemnísimas honras, que bajo Ja Procidencia de las Autoridades y con asistencia de las Corporaciones ha costeado la Diputación en el templo de Santo Domingo por el eterno descanso de S. M. la Reina. La concurrencia lia sido numerosísima. La Diputación me encarga con este motivo ruegue áV. E. se sirva ser intérprete para con S. M. el¿REY de sus sentimientos de respetuoso cariño y sincera ad
hesión.»

G a r r u c h a  13.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Costeadas por el Ayuntamiento que presido, se han celebrado con toda solemnidad honras fúnebres por el eterno descanso de nuestra malograda R e in a , concurriendo á este acto el Excmo. Sr. Senador Jiménez Cano, Autoridades civiles y militares y un numeroso y escogido público.»
A l c á z a r  18.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros el Alcalde:«Hoy se han celebrado en la iglesia parroquial de Santa María la Mayor de esta ciudad solemnes exequias en sufragio del alma de nuestra augusta é inolvidable R e in a  Doña Mercedes, con asistencia del Ayuntamiento en pleno, Comandante m ilitar y Oficiales, Autoridades judiciales, empleados en to dos los ramos y otras muchas personas notables.Ruego á V. E. eleve á las gradas del Trono el sentim iento de sim patía con que este leal vecindario se asocia á su pena.»
S a n  F e r n a n d o  13.—El Alcalde accidental al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Con gran pompa se han celebrado ayer en esta ciudad solemnes exequias por el eterno descanso del alma de S. M. la 

R e i n a ,  asistiendo el Ayuntamiento, Excmo. Sr. Capitán genera l del Departamento, Comandante general del Arsenal y Generales de Marina residentes en esta población, Jefes y Oficia
les de distintos cuerpos de la Armada, Autoridades judiciales, funcionarios públicos, y un excesivo número de personas que 
poblaban la iglesia.»

D a im ie l  13.—El Presidente del Ayuntamiento al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«En este momento term inan los funerales por el alma de S. M. la R e i n a  (Q . E. E. G.).Han asistido la Corporación municipal y Juzgado de p ri- 
' m era instancia, todo el Clero de esta población, los funcionarios públicos y militares que se encuentran en esta villa, además una gran parle de vecindario público; y por acuerdo de todos dirijo á V. E. el presente, lia: cien do constar el profundo 
dolor que aquí se h i experimentado por la irreparable pérdida 
que la Na cíen L menta.»

Mahon 10— El ¿jubgobernador al Ministro de la Gobernación :«Salimos en este momento de las solemnes exequias que el Ayuntamiento ha costeado por el eterno descanso de S. M. la 
R ein a .El acto se ha verificado con asistencia de todas las Corporaciones civiles y militares. Contralmirante Jefes y Oficiales de la Escuadra de instrucción, y de una cor currencia tan in
mensa que puede decirse que toda la población ha tomado parte.»

Se han recibido comunicaciones y telegramas de pésame de las Autoridades y funcionarios siguientes:
Zaragoza.—-Los Jueces de primera instancia , Promotores fiscales y los Jueces y Fiscales-' municipales.
La P alm a.—E l Juez de p rim era  in s tan c ia  y el Promotor fiscal.
Inca (Baleares).—El J ie  le primera instancia,. Prom otor fiscal y los auxiliares y sul II rro s  del Juzgado.
F re c e n a l  d e  l a  S i e r r a —El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad, Escribanos, Procuradores y subalternos del Juzgado,

. B o r j a .—El Juez de prim era instancia y el Prom otor fiscal.
P ola d e  L ena .—El Juez de p rim era  in s tan c ia .
G r a n d a s  de S a l im e .— El Juez de prim era instancia , P ro motor fiscal y auxiliares y subalternos del Juzgado.
L a r e d o .—  El Juez d e  prim era instancia , Prom otor fiscal y Registrador de la propiedad.
V e le z -P * u b io .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado,
Gaucin,—El Prom otor fiscal.
P alma d e  Mallorca.—El Registrador de la, propiedad.

Han dado el pésame con motivo del fallecimiento de nuestra  R e i n a  Doña María do las Mercedes los Ayuntam ientos de Fuentestrun, Palenciana, San Sebastian de los Ballesteros, Guadal cazar, Pedroches, M ontemayor, .Villanueva del Duque, 
Ovejo y los vecinos de Hornachue’os.

Asimismo han celebrado exequias por el alma de dicha Señora los Ayuntamientos de Santa Eufemia, Luque, Doña Men- 
cía„ Puente-Geml, Torrevieja, Estella, Aigecirasé H igueruela.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 
de la Sección de Artillería de este Ministerio, por pase á 
otro destino, el Coronel de Artillería de la Armada D. To
más de Lora y Castro; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho. ALFONSO.

£1 Ministro de Marina,
Fnmet&c® de Pau la  Paváa.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .
R E A L E S  D ECR ETO S.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados, en sesión del dia 4 del mes actual, el distrito de 
Sigiicnza, provincia de Guadalajara;

Visto el ari. 431 de la ley Electoral de 20 de Agosto
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. A los veinte dias de la feclia del pre

sente decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á 
Coi tes en el distrito de Sigüenza, provincia de Guada
lajara

Dado en Palacio á once de Julio de; mil ochocientos se
tenta y ocho. ALFON SO .

El Ministro de la Gobernación,
Fr&iaciisco Monaero y Huléalo.

En atención á los gloriosos hechos que registra en su 
historia la villa de Monzon, así como la importancia que 
la misma ha ad q u ir id o ,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se

tenta y ocho.
ALFONSO .

El Ministro de la Gobernación,
Romero y KoMedo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Fernandez Riero, Jefe 
superior de Administración, Intendente general de Ha
cienda que fué de la isla de Puerto-Rico.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho. A LFO N SO .
El Ministro de Ultramar, 

dtosé ISldiiayen.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Eduardo González Quiñi, Jefe 
de Administración de tercera clase que fue de la Dirección 
general de Administración civil de Filipinas, cesante del 
cargo de Inspector tercero de Hacienda de dichas Islas.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho. ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO D E  F OMENTO. .
REAL ORDEN, 

limo. Si\: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien
declarar desierto por falta de aspirantes el concurso anun
ciado para proveer las cátedras de Agricultura vacantes 
en los Institutos de Gerona, Oviedo, Oáceres, Orense, Cá
diz, Alicante, Vallado lid y Logroño. Al propio tiempo ha 
acordado S. M. que dichas cátedras se provean en el turno 
de oposición, conforme á lo dispuesto en el ari. 4*6 del re
glam ento de ío de Enero de 1870.

De Real orden lo «Jigo á V. L para  su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1878.

G. TORfíNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1878.
Promotores fiscales.

En 3 de Junio. Admitiendo á D. Evencio de Gante y 
San Clemente la renuncia que por motivos de salud ha 
hecho de la Promotoría fiscal de Cáceres, á la que fue tras
ladado por Real orden de £9 de Abril último; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
y sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solici- 
citare después de restablecido.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de término, á 
D. Francisco Martin y Lunás, que sirve la Promotoría fis
cal del distrito de San Beltran de Barcelona.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la del distrito 
de San Beltran de Barcelona, de igual categoría, á D. Es- 
téban Gómez y González, que desempeña la del distrito del 
Campillo de Granada.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de la misma 
categoría, en turno primero de los establecidos en el Real 
decreto de W  de Octubre de 1877, á D. Miguel Fernandez 
y Rodríguez, Promotor fiscal cesante, de igual categoría.
Méritos y  servicios de D. Miguel Fernandez y Rodríguez .

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1858, 
habiendo ejercido la profesión en Siles desde 1.a de Enero 
de 187& sin que conste el tiempo.

En 31 de Marzo de 1863 fué nom brado para la Prom otoría 
fiscal de Borja, de ascenso, de la que tomó posesión en £8 de
Abril siguiente.

En 6 de Junio de 1866 promovido á la del distrito del Sa
grario de Granada, de térm ino: posesión en 13 del mismo mes.

En %i de Febrero de 1867 trasladado á la de Pontevedra.
En 18 de Mayo de 1868 nombrado á su instancia Juez de 

prim era instancia de Jarandilla, de entrada, de cuyo cargo se 
posesionó en 17 de Junio siguiente.

En 4 de Diciembre del mismo año se le trasladó al Juzga
do de Iznalloz.

En 9 de Noviembre de 1869 se le declaró cesante.
En de Junio de 1875 fué nombrado Juez de Santa Marta 

de Ortigueira, y sin tom ar posesión,
En £5 de O ctubre s ig u ie n te  se  le  d eclaró  ce sa n te .

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Pro
motoría fiscal de Requena, de entrada, vacante por pro
moción de D. Antonio Ganut y Fiter, á D. Juan Parrizas 
é Ibañez, electo de la de Santa Cruz de la Palma.

En 10 de id. Jubilando, á su instancia, por haber cum
plido la edad legal y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Bonel y Villar, Promotor fiscal 
cesante, de ascenso.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de San
tander, de término, á D. Marcelino Insausti y Mezquiriz, 
que sirve la de Vitoria.

En id. id. A la de Vitoria, de igual categoría, á D. Ma
nuel Polo y Valgoma, que desempeña la de Santander.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Piedra- 
buena, de entrada, vacante por traslación de D. Salustia- 
no Villa y López, que la servía, á D. Fernando del Rio y 
Abasólo, Promotor fiscal cesante de Hacienda de Alicante.

Méritos y  servicios de D . Fernando del R io  y  Abasólo.
Se le expidió el título de Abogado en 47 de Enero de 1855, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Junio de este 
año hasta Agosto de 1858, y desde fines de 1865 hasta^ Abril 
de 1868 desempeñando el cargo de Abogado de pobres.

En 5 de Agosto de 1858 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Hacienda de Alicante; tomó posesión en 4 de Setiembre s i
guiente.

En 9A de Febrero de 1859 fué confirmado en el anterior 
destino.

En 1.° de Julio de 1860 cesó en el mismo por pasar á ser
vir á la carrera de Hacienda.

En 17 de id. Trasladando, á su instancia, á la de Al
calá la Real, de ascenso, á D. Federico Perez Elórduy, que 
sirve la de Linares.

En id. id. A la de Linares, de igual categoría, y tam
bién accediendo á sus deseos, á D. José Aran de Terré, que 
desempeña la de Alcalá la Real.

En id. id. Trasladando á la de Roa, de entrada, vacante 
por traslación de D. José Castellanos y Vargas, que la ser
vía, á D. Deogracias Gil de la Cuesta, que sirve la de Se- 
púlveda.

En id. id. A la de Sepúlveda, de entrada igualmente, y 
á su instancia, á D. Angel Terradillos y Brea, que desem
peña la de Mogüer.

En id. id. Dejando sin efecto las dos Reales órdenes 
de 10 de Junio por las que se trasladaba á la Promotoría
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fiscal de Vitoria á D. Marcial Polo y Valgoma, que servía 
la de Santander; y á la de Santander á D. Marcelino In- 
sausti y Mezquiriz, que servía la do Vitoria; disponiendo 
vuelvan á encargarse de nuevo de las que respectivamente 
venían desempeñando.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
LEY MUNICIPAL

DE LA

ISLA DE P U E R T O - R I C O  (1),

TÍTULO PRIMERO.
DE LOS TÉRMINOS' MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES,

C A P IT U L O  P R IM E R O /
Be los términos municipales y sus alteraciones.

Artículo i.° Es Municipio la asociación legal de todas 
las personas que residen en un término municipal.Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.

Art. $.° Es término municipal el territorio á que se ex
tiende la acción adm inistrativa de un Ayuntamiento.Son circunstancias precisas en todo término municipal:

4.a' Que no baje de $.000 el número de sus habitantes 
residentes.$.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio proporcionado á su población.

8.a Que pueda sufragar ios gastos municipales obliga
torios con los recursos que las leyes autoricen.

Podrán subsistir los actuales términos municipales que 
tengan Ayuntamiento aun cuando no reúnan la circuns
tancia prevenida en el núm. l.° de este artículo.

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser alte
rados:1.® Por agregación total á uno ó varios términos co
lindantes.$.° Por segregación de parte de un término, bien sea 
para constituir por sí ó con otra ú otras porciones Munici
pio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á varios 
de los términos colindantes.

Art. 4° Procede la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de sus colindantes:

l /  Cuando por carencia de recursos ú oíros motivos 
fundados lo acuerden y soliciten los Ayuntamientos y la 
mayoría de los vecinos de los Municipios interesados.

$.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de los pueblos, y no sea fácil determ inar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la segregación de parte de un término para agregarse á otros existentes cuando lo solicite la mayoría de los vecinos de la porción que haya de segregarse, y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses legítimos 
del resto del Municipio, ni hacerle perder las condiciones expresadas en el art. $.°La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí é en unión 
de otra ú  otras porciones de otros términos colindantes, puede hacerse mediante acuerdo y solicitud de la mayoría 
de los interesados, y sin perjudicar intereses legítimos de 
otros pueblos, siempre que los nuevos términos que hayan 
de formarse reúnan las condiciones expresadas en el ar
tículo $.°Art. 6.° En cualquiera dejos casos de agregación ó se
gregación, los interesados señalarán las nuevas demarca
ciones de terrenos, y practicarán la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad y servidumbres públicas y 
privadas existentes.

Art. 7.° fíí Gobernador general de la Isla resolverá los 
expedientes sobre creación, segregación y supresión de 
Municipios y términos, prévio informe de la Diputación 
provincial.

El acuerdo del Gobernador general será ejecutivo cuan
do fuere conforma con el dictámen de la Diputación pro
vincial.En caso de disidencia se elevará el expediente al Mi
nisterio de U ltram ar, que resolverá prévía consulta del 
Consejo de Estado,

Art. 8.° Todo término municipal forma parte de un 
partido judicial de la provincia, y no podrá pertenecer, 
bajo ningún concepto, á distintas jurisdicciones de un 
mismo orden.Art. 9.G Para hacer pasar un término municipal de uno 
á otro partido so instruirá expediente oyendo á los Ayun
tamientos del pueblo y de las cabezas de partido, y á la 
Diputación provincial.El Gobernador general rem itirá el expediente con su 
informe al Ministerio de Ultram ar, que resolverá con au
diencia del Consejo de Estado.

Art, 40. Los grupos de población, aunque tengan 
Ayuntamiento propio, situados á una distancia máxima 
de cinco kilómetros del término de la capital de la Isla ó 
de cualquiera otra población que cuente igual ó mayor 
número de habitantes, podrán ser agregados á dichos tér
minos en virtud de Real decreto, prévia consulta del Con
sejo de Estado.

CAPÍTULO II.
Be los habitantes délos términos municipales.

Art. 41. Los habitantes de un término municipal se 
dividen en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.Art. 4$. Es vecino todo español emancipado que resi-
(i) Véase la  Gaceta do ayer .

de habitualmente en un término municipal y se halla ins
crito con tai carácter en el padrón del pueblo.Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitualmente en el término, formando ^arte de la 
casa ó familia de un vecino.Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el término acci
dentalmente.Art. 43. Todo español ha de constar empadronado co
mo vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos,

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno 
se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 44  La cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 45. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re 
sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.Art. 46. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su ante
rior residencia.El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á 
lo ménos.

CAPÍTULO III.
Bel empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar 
el padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 48. Cada cinco años se hará un nuevo empadro
namiento, el cual será rectificado todos los años interme
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas durante el año.Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen
tarios de los finados están obligados á dar al Ayuntamiento 
la declaración correspondiente para que tenga efecto la eliminación.

Art. 49. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en extracto, una que exprese las alteraciones ocurridas du
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes que resulten en el distrito ai ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.Art. $0. El empadronamiento y las rectificaciones se verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos, en la Secretaría del Ayuntamiento, los dias y horas útiles.
En los 45 dias siguientes el Ayuntamiento recibirá las 

reclamaciones que cualquier residente en el término hicie
re contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y re 
solverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignando 
en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada 
interesado, á quien lo comunicará por escrito inm ediata
mente.

Art. $1. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación en término de un mes resolverá ejecuti
vamente, en vista de las razones alegadas por los interesa
dos y el Ayuntamiento, y comunicará á este su fallo cir
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se decla
rará ultimado el padrón y-se publicarán las listas rectifi
cadas.Art. $$. El padrón es un instrum ento solemne, públi
co y fehaciente, que sirve para todos los efectos adminis
trativos.Art. $3. Los Ayuntamientos rem itirán á la Diputación 
provincial en el último mes de cada año económico, un 
resumen del número de vecinos domiciliados y transeún
tes, clasificado en la forma que para el ocaso de población 
determine el Gobernador general do la isla.

CAPÍTULO IV.
Be los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los términos municipales.
Art. $4. Todo el que recurra á la Autoridad municipal tiene derecho á exigir de la misma un resguardo, en el 

cual se haga constar la demanda ó la queja, y la fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.Art. $5. Todos los habitantes de un término municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra ios acuerdos 
de los Ayuntamientos, así como para denunciar y perse
guir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales de 
la asamblea de asociados, en los casos, tiempo y forma que prescriben las disposiciones de esta ley y las del Real de
creto y reglamento de 4$ de Setiembre do 4868.Art. $6. Todos los vecinos de un pueblo están sujetos 
á las cargas que para los servicios municipales y provin
ciales se impongan, en la forma y proporción que determi
na esta ley.Si el pueblo tuviere bienes do aprovechamiento comu
nal se observarán para su arreglo y distribución anual las

disposiciones contenidas en el art. 75 de la ley vigente en la Península.
El régimen, aprovechamiento y conse: vacion de los 

montes municipales se sujetarán á la legislación de Montes vigente en Puerto-Rico.
Art. $7. Para cuanto se refiera á la administración 

económica municipal y á los derechos y obligaciones que 
de ella emanan respecto á los residentes, tendrán la consi
deración de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó administren los siguientes:

4.® Los administradores, apoderados ó encargados de 
los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, ya sea que por cuenta y en nombre de estos se 
hallen al frente de algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y recaudación de rentas.

Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas, residan ó no en el distrito los propietarios ó administradores.
3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren arrendadas á una sola persona, y su dueño, administrador ó encargado no residiere en el distrito.
Art. $8. Los extranjeros gozarán de los derechos que 

les correspondan por los tratados ó leyes vigentes.
TÍTULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS MUNICIPIOS.
CAPÍTULO PRIMERO.

Be los Ayuntamientos y de las Juntas municipales.
Art. $9. En todo término habrá un Ayuntamiento y una Junta municipal.
Art. 30. El Gobierno interior de cada término m uni

cipal será encomendado á un Ayuntamiento compuesto de 
Alcalde.
Tenientes.
Regidores.

Art. 34. La formación de los presupuestos correspon
derá á los Ayuntamientos, y su aprobación á las Juntas 
municipales. También pertenece á estas el establecimiento 
y creación de arbitrios en el tiempo y forma que esta ley 
ordena.

Art. 3$. La Junta municipal estará compuesta:
4.° De todos los individuos que debe tener el Ayunta

miento.
$.° De un número de Vocales asociados igual al de Con

cejales.Esta Asamblea será designada en la forma que expre
sa el capítulo III de este título II.Art. 33. La revisión y censura de las cuentas de los 
Ayuntamientos corresponderá á las Juntas municipales.

CAPÍTULO II.
Be la organización de los Ayuntamientos.

Art. 34. El censo de población determina el número de 
Concejales correspondiente á cada Municipio y su división 
en Tenientes de Alcalde y Regidores: el número de Te
nientes determina el de los distritos en que se divide cada término; y el número de residentes en cada uno de estos 
distritos determina el número de barrios, de Colegios electorales y de secciones de cada Colegio; todo conforme á los siguientes artículos.

Art. 3o. El número de Concejales, distritos y Colegios se ajustará á la siguiente escala:
¡ >  h  h  e  r s
o" O P  “p - *- p -p» SU !± t¡2. P  P  p  »
i  f i  r  f  tts; . ct, n  . C5 cn Y

. pu • O
. . Q . • o

• h> O •• r- ■ • CVj ___i_  W!'-- • « _•___

Hasta 500 habitantes  4 » 5 5 4 4Desde 504 á 800..........  4 » 6 6 4 4801 4.000  4 4 6 7 $ 44.004.......... $.000......... 4 $ 6 8 $ 4$.004..........3.000................. 4 $ 7- 9 $ 43.004.......... 4.000..........  4 $ 8 40 $ 34.C04.......... 5.000..........  4 $ 9 44 $ 35.004.......... 6.000..........  4 $ 40 4$ $ 36.001.......... 7.000......  4 3 40 43 3 47.004 8.000  4 3 44 44 3 48.004.......... 9.000..........  4 3 4$ 43 3 49.004 40.000. . . . . . .  4 3 43 46 3 440.004 4$.600........  4 4 43 47 4 54$.00l 44.000..........a . 4 4 4 4 4 8  4 544.004 46.000........... 4 4 45 49 4 543.001 48.000............ 4 4 46 $0 4 548.001 $0.000..........o.. , 4 5 46 $i 5 6

De $0.000 residentes en adelante no se hará más varia 
ción que la de aumentar un Regidor por cada $.000 hasta 
que el Ayuntamiento llegue al número máximo de 30 Con
cejales.Los distritos en que se divida cada término serán
próximamente iguales en número de habitantes.

Art. 36. Cada distrito se dividirá en barrios cuando 
por el número de sus habitantes ó por circunstancias lo
cales así lo exigiere el buen servicio municipal.Los barrios de cada distrito serán próximamente igua
les en población, y cada barrio quedará comprendido en 
un solo distrito.Todo arrabal separado del casco de la población, así 
como cualquiera otra parte del término municipal apartada del mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que 
fuere su población.En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nombrado 
por el Alcalde de entre los electores que tengan su resi
dencia fija en la demarcación.El Alcalde podrá separar libremente á los Alcaldes de 
barrio.En los pueblos á que se refiere el capítulo II del título III 
de esta ley desempeñarán las funciones del Alcalde de barrio 
los Presidentes de las Juntas que deben elegirse como pre-
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viene el mismo capítulo; y no podrán ser removidos sino 
por las cansas que se expresan en esta ley para los Te
nientes do Alcaide.

Art. 37. Los términos municipales se dividirán en tan
tos Colorios electorales como el Ayuntamiento crea conve
niente, cer¡ tal que no sean ménos que el número de Te
nientes dt: Alcalde, y que un mismo Colegio no forme parte 
de diferente* uistritos. En los pueblos que no excedan 
de 800 vecinos se constituirá una sola mesa.

El Ayuntamiento podrá dividir los Colegios en tantas 
secciones como sean necesarias para facilitar la libre emi
sión del sufragio, siempre que ei número .rio exceda del de 
Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural, que según esta ley de
ben formar barrios, constituirán sección si excedieren 
de 800 vecinos.

Art. 38. La primera división del término en distritos, 
barr ios , Colegios y secciones se hará en conformidad á las 
siguientes reglas:

1.a El Ayuntamiento acordará la división, y la hará 
pública en la Gaceta de Puerto-Rico, y por medio de los 
periódicos iccaies, si los hubiere, ó por edictos en su de
fecto.

2.a Los vecinos y domiciliados del término pueden h a 
cer dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo, las reclamaciones que contra este 
creyeren oportunas.

8.a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será 
ejecutivo finalizado el plazo anterior: si las hubiere, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá infurmaclas, ju n 
tamente con la copia certificada del acuerdo do división, 
al Gobernador general de la Isla dentro de los lo  dias si
guientes k la espi ración del ni izo.

4 a Fl Gi h  mador gener il oicla la Diputación provin
cia], qiu u. aminará los ante tientes y reclamaciones, re
solverá lo q<*e proceda en cuanto á los pontos á que estas 
se contraigan, y comunicará su acuerdo dentro de un mes 
desde (jUt l  fuere remitido el expediente.

Art. 80. Hmha la división de un término municipal 
con fu mi e á L s p res cr i p c i on os do e s t a 1 e y, n o p o d r á alte
rarse hasta ¡jabados dos años por lo ule nos, y sólo en el 
caso de que por el trascurso del tiempo no corresponda á 
las condiciones y circunstancias anteriormente expresa
das, y nunca en los tres meses que precedan á cualesquie
ra  elecciones ordinarias.

Eí expediento de variación dará principio por inicia
tiva del Ayuntamiento, y seguirá los mismos trámites 
expresados on el artículo anterior.

Art. 40. Serán electores los que determine la ley Elec
toral.

Art. 41. Serán elegibles los electores que además de 
llevar cuatro años por lo ménos de residencia íija en el 
término municipal, reúnan las condiciones y cualidades 
que se determinan por la ley Electoral.

Art. 4 4  Con arreglo á la misma ley se procederá á la 
formación de las listas electorales dentro de los plazos, 
trámites y requisitos que por ella se establecen.

Promulgada esta ley, se procederá á formar las listas 
electorales con arreglo á lo prevenirlo en los párrafos ante
riores, sujetándolas en su formación, plazos y demás r e 
quisitos y trámites á lo que determine la ley Electoral.

Art. 48. En ningún caso pueden ser Concejales:
í.° Los Diputados provinciales ó á Cortes y los Sen a- 

dores.
4 o Los Jueces de paz, Notarios y otras personas que 

desempeñen cargos públicos declarados incompatibles con 
■el de Concejal por leyes especiales.

3.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueleo.

4.° Los que directa" ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros dentro del término m u
nicipal por cuenta de su Ayuntamiento, de la provincia ó 
del Estado.

5.° Los deudores como segundos contribuyentes á los 
fondos municipales, provinciales ó generales contra quie
nes se haya expedido apremio..

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judi
cial pendiente con el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallan bajo su dependencia ó adm inis
tración.

Paro r I desempeño de los cargos de Teniente de Al
calde ó ¡Síud'cu se necesita saber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
i*  Los mayores de 60 años y. los físicamente .impe

didos.
4° I os que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, 

DipuJadfíb pres incialcs y Concejales hasta dos años des
pués rlf lm bu* eosado en sus respectivos cargos.

Lu C , icoí m s msaean en sus cargos si dejaren de te 
ner Jís r . micúnm que marca esta ley.

Cada C ñ u  i o r.oi jbrai á el número de Concejales que le 
corre monda qn-nm-cb m órnente al de sus electores.

Las sxvbVms do cada Colegio votarán el mismo n ú 
mero do R o xjales señalados á este.

Art. 4 L Las elecciones municipales se harán en la épo
ca que se determíne por la ley Electoral.

Art. 4b. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad 
de dos en rhs ufrns saliendo en cada renovación ios Corl
ee j ales rués f riti gi ios.

En Jns mu os do renovación ordinaria ó extraordinaria 
la elccciiiU L Jes Concejales se hará por los mismos Cole
gios eleot iv E ;  qnz hubieren hecho la de los salientes.

ArL 46. Su p ruc .d tfá  á la elección parcial cuando me
dio año ár¡4j jmr Jo menos de las elecciones ordinarias 
ocurran vaemd/-s que asciendan á la tercera parte del n ú 
mero total do Concejales.

Si Jas vacantes ocurrieren después de aquella época y 
ascendiesen al número indicarlo, mi íu cubiertas interina
mente hasta la puniera elección ordinaria por los que el 
Gobernador g. m mi designe de caíie  los que en épocas an 
teriores hat\an  pertenecido por elección al Ayuntamiento.

A r t  47. Los Ayuntamientos darán cuenta de las ante
dichas vacantes al Gobernador general, el cual, en el pre

ciso término de 10 dias mandará proceder á la elección 
dentro de un plazo que no bajo do 15 ni exceda de 20, 
contados desde que eí acuerdo sea comunicado al A yunta
miento respectivo.

Art. 48. Para los efectos do esta ley, en cuanto al turno 
de sahda, serán considerados los electos en caso de vacan
tes como ios Concejales á quienes reemplacen.

Art. 49. Los Alcaldes serán nombrados por el Gober
nador general de entre los Concejales de los Ayuntamien
tos respectivos, á propuesta en terna de las mismas Cor
poraciones. ,

Cuando el Gobernador general crea conveniente á los 
intereses de la localidad no aceptar ninguno de los pro
puestos, podrá nombrar Alcalde á persona que reúna con
diciones para el desempeño del cargo, aunque no pertenez
ca al Municipio.

Asimismo podrá el Gobernador general separar á los 
Alcaldes cuando considere que existe causa justa  para 
ello.

Los Alcaldes disfrutarán el haber que se Ies señalare, con 
cargo al presupuesto municipal.

Art. 50. Los Tenientes de Alcalde serán nombrados en 
igual forma que los Alcaldes; pero en ningún caso podrá 
recaer ei nombramiento en quien no sea Concejal. El Go
bernador general puede acordar su renovación y reemplazo 
por otros Concejales.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de l os Registros civil y de la propiedad  

 ̂ y  del Notariado.
limo. Sr.: En el re cu rso  gubernativo promovido por la Ad

ministración económica de la provincia de Pamplona contra 
lo. negativa del Registrador de la propiedad de Estella á in s 
cribir cierta certifieacion-posesoria, pendiente en. esta Direc
ción general en virtud de apelación interpuesta por dicha Ad
ministración:

Resultando que por la expresada Administración económi
ca se presentó en 24 de Diciembre de 1876 en la oficina del 
Registro de Estella, y para que fuese inscrita cierta certifica
ción posesoria de una corraliza llamada Tamariz, cuyos lin 
deros se describen, y de cabida 4.357 robadas, de las cuales 
están roturadas para labor de pan llevar 2.485, 263 en ser de 
viña y 1.609 en erial ó inculto; expresándose en dicha certifi
cación que en la parte de labrantío se estiman los pastos des
pués que los labradores levantan las cosechas hasta que vuel
ven á sembrar las tierras, guardando las sobreaguas y respe
tando el terreno riciado: que lo primero se entiende, según la 
costumbre del país,  tres dias después de haber llovido y cor
rido el agua por las canales de ios tejados, y lo segundo es 
la parte de terreno que se siembra el mismo año que se ha 
levantado la cosecha, ó que no se ha recogido por ser muy 
mala: que la parte erial se estima hierbas, aguas y suelo, re
servándole ai vecino el derecho de arrancar piedra, esparto y 
leñas, podiendo además pastar los ganados en todas la hier
bas de la corraliza siempre que sean de labor, alternando con 
las otras siete de la misma procedencia un dia en cada una de 
ellas; que la parte erial tiene distintos linderos, porque'viene 
serpenteando y rodeando varias heredades con figuras irregu
lares: que á Ja balsa que existe en dicha corraliza van á abre
var los ganados que herbayan en la Rornaleta y Valmediano, 
sin que en ello perjudiquen en la hierba, porque la balsa se 
encuentra junto al camino: que la finca que se describe ha 
sido tasada en 17.600 pesetas para la venta, hallándose gra
vada con un crédito de 14.220 pesetas 93 céntimos; y por últi
mo, que la poseia desde tiempo inmemorial el Ayuntamiento 
de la citada villa por pertenecer á sus Propios, hasta que el 
Estado se incautó de ella en virtud de las leyes de desamorti
zación, hallándose, como es consiguiente, destinada al uso de 
las de su clase:

Resultando que se suspendió la inscripción del documento 
de que se ha hecho mérito por los siguientes defectos subsana- 
bles: «Primero, no determinarse con claridad la naturaleza de la 
afinca ó derechos cuya posesión trata  de inscribirse, pues la pa- 
»labra corraliza tiene una significación compleja y no bien de- 
» terminada en la provincia: segundo, ja descripción de la finca 
«que trata de inscribirse, ó á la que afecta el derecho real cuya 
«inscripción se pretende, no delimita con precisión el predio, 
i?puesto que primeramente se le fijan unos linderos generales 
«dentro de los que parece estar comprendido todo él, y 'sin  ern- 
«bargo después se demarcan varios trozos por los cuatro pun- 
»tos cardinales: tercero, tampoco se comprende si lo que trata  
«de inscribirse es la posesión de todo el terreno deslindado ó 
»un derecho real de pastos y aguas sobre las propiedades de 
«particulares enclavadas en los límites que se fijan, puesto que 
»al paso que se da á. todo la denominación de corraliza se lia- 
»bla Juego de porte erial, parte roturada y parte en ser de viña, 
«manifestándose que en taparte  erial se estiman hierbas, agua 
»y suelo, reservándole al vecino el derecho de arrancar piedra, 
«esparto y leñas y otras; miéntras que en la parte labrantía 
»se estiman únicamente los pastos después que los labradores 
«levantan las cosechas hasta que vuelven á sembrar las tier- 
»ras, guardando las sobreaguas, y respetando el terreno ricia- 
»do, lo que parece indicar que esta parte labrantía se compone 
«de terrenos del dominio privado, con el gravamen de pastos 
«por parte del dueño do la corraliza: cuarto, en caso de ser un 
«derecho real lo que pretende inscribirse, no se determinan las 
«fincas á que afecta, ni por Jo tanto si están ó no inscritas; y 
«quinto, se dice que la corraliza está destinada al uso de Jns de 
»su clase: y como se mencionan terrenos eriales de pan llevar 
«y de viñedo, no se comprende que esté destinada toda ella á 
n ina  sola ciase de usos.»

Resultando qpe en vista de la anterior nota se entabló por 
la Administración económica de la provincia el presente re
curso gubernativo, fundándose para ello, y combatiendo al 
par las observaciones ó defectos señalados con los núme
ros 1.°, 3.* y 5.*, con las consideraciones de que en Navarra es 
popular y conocido el nombre de corraliza las que figuraban 
entre los Propios de los pueblos, siendo objeto constante de 
contratos de arrendamiento, y de lasque se utilizaban , cons
tituyendo una muy sana parte de sus ingresos: que el Estado, 
al incautarse, de esos bienes y derechos, sacó á pública subas
ta la corraliza, designándola con tal nombre en los Boletines 
ie  Ventas y en las escrituras públicas» cuya denominación

también se emplea en las discusiones forenses y resoluciones 
dolos 'tribunales y Consejo de Estado, emendiéndose siempre 
bajo esta palabra el terreno extenso destinado al pasto de ga
nados; y por último, que el comentarista de los fueros y leyes 
de Navarra emplea ese mismo nombre con Ja oportuna apli
cación: que respecto al defecto señalado en el núm. 2.® rio es 
sólido ni fundamentad, ya se considere que la ley Hipotecaria, 
exige la constancia de ios derechos que á terceras personas 
correspondan cuando se hace la inscripción de un título, como 
lo demuestra el art. 7.° de ia mismo., ya se atienda á lo li teral 
de la inscripción hecha en la certificación presentada al Re
gistro, en la cual aparece la delimitaron general de la corra
liza y la parcial de los terrenos ó suertes enclavadas en ella, 
circunstancia que se encuentra en todos ios edictos de subas
ta de esa ciase de fincas; y por último, que Ja observación cuar
ta se funda en un requisito que no es esencial y que hasta cier
to punto se ha llenado, pues los derechos sobre los terrenos 
enclavados están inscritos, y es suficiente el consignar que lo 
que debe inscribirse es una corraliza, citando al efecto la 
Administración recurrente en su apoyo el art. 8.° del Real 
decreto de 21 de Julio de 1871, y concluyendo con la preten
sión de que se decrete la inscripción controvertida:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, ei que 
insistió en su negativa, ampliando Jas razones de la nota en 
el _ mismo orden conque aparece extendida, sosteniendo en 
primer término que ni el Fue^o, ni la Recopilado i de las Je- 
yes de Navarra, ni tampoco los comentaristas, han podido 
fijar con exactitud Ja significación de la palabra corraliza, 
pues unas veces se define en el sentido de los terrenos que los 
pueblos poseian con destino á pastos, y otras un derecho de 
pastos sobre terrenos de dominio particular; en segundo lugar 
que parece no haber duda de que dentro de los límites gene
rales que designa la-certificación posesoria, el Estado, ya ten
ga en unos trozos dominio pleno, ya en otros condominio, se 
atribuye siempre los que comprenden al dueño de corralizas; 
y al describir la parta erial comprendida den tro de dichos 
límites se. dice que los expresados eriales lindan con corra
liza de D. Mariano Arin de Peralta, lo cual, .si.es exacto, su
pondría que dicho interesado tiene una corrali a dentro de 
otra: que además, y en tercer término, en la certificación no 
se dice de una manera terminante si. lo que el Estado posee 
es el suelo ó un derecho real,  y como no consta ni se sabe si 
es dueño absoluto del terreno en unos tronos, y sólo de cier
tos aprovechamientos en otros , queda viva la dificultad que 
opone el art. 228 de la ley Hipotecaria al prescribir que la pri
mera inscripción de cacla finca en el Registro debe ser de pro
piedad; y por último, que en la corraliza de quo se trata  
hay tierras de erial,  viñedo y sembradura, y aun monte; y 
como en la certificación sólo se exoresa que está destinada al 
uso de las de su clase, no se cumple, á juicio del informante, 
con dicha fórmula lo dispuesto en el art. 7.* del Real decreto 
de 41 de Noviembre de 4864:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, en 
vista del expediente y considerando que en la certificación de 
que se tra tase  b„alla determinada con claridad la naturaleza 
de la finca ó derecho cuya posesión se intenta inscribir, por ser 
conocido en la provincia de Navarra el nombre de corraliza: 
que igualmente so halla descrita con claridad, marcándoselos 
linderos, sin que obste la circunstancia de haber enclavado 
dentro de la misma otros quiñones ó corralizas pertenecien
tes á tercero, toda vez que se determina su medida; de donde 
se deduce que lo que se trata  de inscribir es la posesión del ter
reno deslindado que el Estado posee, siendo otras tañías ser
vidumbres que gravitan .sobre la finca el derecho de pastos y 
abrevadero antes referido, y que para nada influye por lo que 
respecta á la inscripción el objeto ó uso á que se encuentro 
destinada, resuelve que es infundada la negativa del Regis
trador de la propiedad de Estella á inscribir la certificación, 
expedida por la Administración económica de la provincia de 
Navarra, la que deberá practicarse en la forma procedente: 

Resultando que notificada á las partes y al Promotor fiscal 
del Juzgado, por su carácter de representante del Estado, la 
a n te ro r  providencia, apeló de la mhuna el funcionario encar
gado del Registro; y elevado el recurso al Presidente de la Au
diencia de Pamplona, fué revocada, confirmándose en su lugar 
la nota del Registrador, por considerar dicha Autoridad en la 
sentencia que al efecto pronunció que si bien el nombre de 
corraliza es el propio y cornun que so usa en la provincia, no 
se delimita suficientemente en la certificación del Adminis tra
dor económico, puesto que del deslinde parcial de varios tro
zos de terreno se desprende que dentro de la circunscripción 
del predio hay propiedades ajenas al mismo, de las que se omi
tió hacer excepcio-i en el deslinde general de la finca, y que si 
bien en la parte erial se supone con la palabra estima, usada 
en la certificación, que el Estado es el dueño absoluto con el 
derecho que se expresa reservado al vecino, no sucede lo pro
pio en cuanto á la parte de labrantío, cuyo dominio útil está 
al parecer dividido entre los labradores á quienes correspon
de la roturación, perteneciendo sólo á aquella entidad el de
recho de pastar después de recogida la cosecha, omitiéndose lo 
más esencial, ó sea la designación del dueño de la propiedad 
del suelo, por lo que no se comprende con exactitud qué es lo 
que se trata  de inscribir, ni tampoco puede admitirse la locu
ción de que la expresada corraliza se halla destinada al uso 
de las de su clase, por ser este vario, según la clase de terrenos 
de que se componga y las servidumbres ó derechos que afec
ten á las m ism as :

Vistos los artículos 9.°, 48, 21, 30 y 32 do la ley Hipoteca
ria; 37 y 57 del reglamento general dictado para su'ejecución,* 
los Reales decretos de 44 de Noviembre de 4864, 24 de Julio 
de 4874 y 8 de Noviembre de 4875:

Considerando que aun cuando la Administración econó
mica de la provincia da Navarra puede utilizar para la ins
cripción de la finca de que se trata  los beneficios concedidos 
en el Real decreto de 24 de Julio de 4871, por hallarse vigen
tes según Jo dispuesto en el de 8 de Noviembre de 4875, lo 
cierto es que en el presente caso el obstáculo que impide la 
inscripción de la certificación nace exclusivamente do Ja falta 
de claridad 'y precisión en la redacción do dicho documento 
al expresaría naturaleza, extensión y condiciones del derecho 
que se pretende inscribir, así como de la naturaleza y exten
sión de las cargas y gravámenes impuestos sobre el misrno: 

Considerando que la falta de claridad y precisión en cuan
to al derecho que se tra ta  de inscribir se halla en que no tie
nen significado jurídico la frase que dice: «En ia parte la
brantía  se estima los pastos después que los labradores levan
tan las cosechas hasta que vuelvan á sembrar las tierras, 
guardando las sobreaguas y el terreno ¡riciado», y la que dice: 
«La parte erial se estima hierbas, aguas y suelo, reservándole 
al vecino el derecho de arrancar piedras, esparto y leñas......

Considerando que la falta de claridad y precisión respecto 
de las condiciones ó cargas sobre el derecho que se adquiere 
se halla en las frases relativas á la parte erial y en la que 
dice : «Además pueden pastar en todas las hierbas de las cor
ralizas las ganaderías de labor, alternando con las otras siete 
de la misma procedencia un dia en cada uno de ellas.»

Considerando que desde el momento en que la Adminis 
tracion económica pretende alcanzar los beneficios del Regis-
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tro de la propiedad, debe sujetarse á las formalidades genera
les y esenciales establecidas por la ley Hipotecaria, una de Ls 
cuales consiste en determinar 1a. naturaleza, extensión y car
gas del derecho que se trata de inscribir con la mayor exacti
tud y precisión, á fin de que no pueda el tercero ser inducido 
á error sobre dicho extremo, ni perjudicado en su conse
cuencia ;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la certifi
cación expedida por la Administración económica de la pro
vincia de Navarra de hallarse el Estado en posesión de la-fin
ca conocida con el nombre de corraliza Tamariz adolece del 
defecto subsanable de no determinar con claridad y preci
sión la naturaleza, extensión y condiciones del derecho ó de 
los derechos que el Estado trata de inscribir, ni de las cargas 
ó gravámenes impuestos sobre las mismas; y en su consecuen
cia, que no procede la inscripción de dicho documento.

Lo que digo á Y. L para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 4878.«=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Pamplona.

MINISTERIO SE HACIENDA.

Dirección general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 

¡satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 10 de sorteo, los números 11 
y 48 y parte del 13, que comprenden los números 57, 75,2  y 70 
de presentación.

Madrid 13 de Julio de !878.=E1 Director general, Magaz.

D irección  gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 15 del corriente, de doce de la 
mañana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública cuya 
clase de renta y numeración de las facturas es la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpetua interior, facturas números 7.330 y 485.434.

- Idem id. exterior de 1867, facturas números 2.212, 4.871 
y 4.878.

Deuda del personal, factura núm. 119.980.
Idem de conversiones en renta perpetua interior.

De partícipes legos en diezmos, factura núm. 8.884
De títulos de 1847, factura núm. 9.738.
De inscripciones nominativas, factura núm. 18.673.
De residuos de 1841, factura núm. 18 687.
También se entregarán en el expresado dia y hora los va

lores procedentes de creaciones, conversiones y otros conceptos 
depositados en el arca de tres llaves, y ios detallados en el 
anuncio de esta Dirección de 6 del corriente, publicado en la 
Gaceta del siguiente dia, que á pesar de haber sido ya llama
dos no se han presentado los interesados á recogerlos.

Madrid 13 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.e= E i Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe do las facturas de intere
ses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 4.° del actual, cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que NUMERACION de las facturas que
han sido extraídas de las bolas Por decenas comprende 

las bolas. * cada bola.

2 437 4.364 á 366 y 4.370
4 487 4.868, 4.863,4.865 á 868

10 438 4.378,4.374 á 376 y 4.379
17 418 4.171 á 4.180
81 481 4.808 á 805, 4.807,4.809

y 4.810
85 378 3.780
86 411 4/107, 4.109 y 4.110
31 486 4.854 y 4.856
33 368 3.678 y 3.680
34 488 4.871 á 4.874, 4.876 á

4.880
36 367 3.668
39 378 3.711, 3.716 y 3.719
41 366 3.658 á 3.660
48 413 4.181 4.130
43 340 3.391 3.400
44 333 3.381 3.380
45 393 3.981 y 3.984 á 930
46 484 4.831 á 4.840
47 410 4.091 4.100
48 385 3.841 3.850
49 433 4.381 4.388 y 4 330
50 358 3.571 3.580

Madrid 13 de Julio de 1878.= El Secretario, Santiago Ba-
Ucsteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 46 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de Deuda amoríizable al 8 por 100 interior, correspondientes al 
semestre de 14 de Julio do 1877, señaladas con los núme
ros 6.051 al 6.500 de presentación.

Madrid 13 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 
Ilesteros.=Y.# B.°*HE1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las carpetas de facturas 
de intereses y amortización de 1.° de Enero de 1873 y anterio
res, señalada/ con ios números 343 al 417 de presentación.

Madrid 43 de Julio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.Q B.*=E1 Director general, Maldonado.

D irección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 17 del cor

riente, de diezá dos de la tarue, el pago en metálico de los li
bramientos procedentes de ia tercera parte del 80 por 100 de 
Propios-expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro,

últimos de los presentados hasta la fecha en la misma con ar
reglo ¿sucircular de 11 de Setiembre de 1877, y pertenecien
tes á los Ayuntamientos que á continuación so expresan:

Ayuntamiento de Villanueva de Argaida, provincia de Má
laga,

Ayuntamiento de La Perdiguera, provincia do Huesca.
Ayuntamiento de Za.hir.ios, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Villadiezma, provincia de Palencia.
A yurtam ieito de Pueh'a de Don Fadrique, provincia de 

Drenada.
Ayuntamientos de Inoges, Fombuena, Mañuela, Monzalbar

ba, Mediana, Longares y Yalmadrid, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Mara, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de San Oebrian de Campos, provincia de 

Palencia.
Ayuntamientos de Mequinenza, Paracuellos de Giloca, La

cena, Muergas, Samiano, Cucho, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Montizon, provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Bollullos, provincia de Huelva.
Madrid 13 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos 

Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876: 

Facturas números 3.373 ai 3.403 y última de señalamiento. 
Madrid 13 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos 

Grotta».

Junta de la  Deuda pública.
La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes, 

y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de la Dirección general de ia Deuda la quema de los documen
tos amortizados por renovación , pago de débitos y conversio
nes durante el mes de Abril últim o, así como también de los 
cupones de todas clases de renta y vencimientos pagados por 
las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero en los 
meses de Marzo de 1877, Setiembre á Diciembre del mismo 
año y Febrero y Marzo de 1878,

Lo que se anuncia al público pa.ra.su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1378.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, Maldonado.

Por Reales órdenes de 87 de Julio y 10 de Noviembre 
de 1876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta creada en el art. 9.° de la ley de 81 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y amortización de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas públicas. .

Que estas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de 
renta perpetua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económica^ de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á la vigóñmaquinta subas
ta, consistente en la expresada suma de 750.000 pesetas, más 
49.910 pesetas 6 céntimos á que han ascendido en el mes de 
Mayo último los ingresos por productos de ventas de bienes 
del Estado en general, incluso el 80 por 400 de Propios, he
chas con posterioridad al 30 de Julio de 4876, que reunidas 
dichas sumas hacen un total de 799.940 pesetas 6 céntimos, la 
Junta de la Deuda pública ha acordado que la correspondiente 
al mes de Julio actual se verifique ante ella el dia 84 del 
mismo, á las doce de su m añana, con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico 
del valor efectivo de la proposaáon, ó la equivalencia del mis
mo en título'" de la Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin' se recibirán en ella los dias 49 al 83 inclusi
ve, de once de la mañana á cuatro de la tarde.

8.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección c?e&de el 80 del actual, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, y el 84, de diez á once y me
dia de la mañana: pasada esta ho ni, la entrega se hará al Ilus
trísimo Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se liará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio a.1 acto leyendo el animcio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de la misma.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. *

40. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.
_ 48. Los in te re sad o s  c u y as  p roposic iones h a y a n  sido a d m i

tid a s  deberán  p re se n ta r  los títu lo s  co rrespond ien tes á  las 
m ism as den tro  de los ocho d ias  s ig u ien te s  al en que se p u b li
que  su  ad jud icación  en la  G a c e t a ; ten ien d o  p resen te  que de 
no verificarlo  en este plazo p e rd e rá n  los depósitos, quedando  
po r este liec^o am ulada la  a d ju d icac ió n .

^Los que bagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallaran de vern-a en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón vencedero en 34 de Diciembre 
del corriente año los del 3 por 400 exterior, y el que vencerá, 
en 4.° de Enero dé 4879 los de interior; consignan nos* • al res
paldo de unos y otros el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta-

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llama-miemos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo déla Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perpétua  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de. . . .  rs. y ........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G aceta  de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NUMERO DE CADA SERIE.

BE TÍTULOS. SEñIES‘ . NUMERACION.
Bs. vn .

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 34 del actual, á 
la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva al 
presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es lá de
5.808‘33 dozava parte de la suma de 68.500 pesetas con

signadas para la amortización de esta clase de 
Deuda en Presupuestos, aplicable á la Deuda no 
preferente, gane ó no intereses, mediante á no 
existir Deuda preferente; 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que se ha
gan sólo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de nin
gún modo carpetas de presentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida ha»ta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en nrecio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los lidiadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los lidiadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta ai Presidente déla misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobaran por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el casa 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de^su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.
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Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los lidiadores el precio de la adjudicación; 
ñero el interesado que después de hecha esta a su íavor no 
verifique la- entrega de los valores^ ofrecidos cinco dias antes 
del que se lije para su pago perderá dicho deposito y también
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la, R,eal urden de vn de o unió 
de 4857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten lia ele 
expresarse la serie, numeración por orden coi i dativo de me 
ñor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
compronr ten a entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones lian de expenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda. . .

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han^de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
m ism as por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 13 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Bailes» 
teros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mal donado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias antes 

del que se fije para su pago, un la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad" d e . . . . .  reales vellón en billetes del 
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  y   centavos por 100, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda,

TÍTULOS. SERIES, NUMERACION. IMPORTE.

M adrid .. . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4855, 
la Jun ta ha acordado que Ja subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos crédi
tos es la de pesetas
404.466*66 dozava parte de la suma de 4.250.000 pesetas con

signadas para la amortización de esta clase de 
Deuda en Presupuestos.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que o c u p a n  estas G l i c i n a s ,  y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im 
porte de h S títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos ele real, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tu ir  préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta el á. que se hubieren adjudicado en la del mes anterior; 
y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el término 
medio que de- estas resulto, perdiendo el depósito el interesado 
que'después de hecha la adjudicación á su favor no verifique 
la entrega, de los valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.
■ La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 

en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos volores, se tomará dicho tipo medio del último mes an- 
terioi u qi c c" hnbb ron__cnihado, según se previene en la 
érden el r }< de ruu fe la L q  cólica de 28 de Marzo de 4873.

Ahíum r i culÍD  ¡p u  ion pública, so procederá á la 
admisión de los pin ?rs de proposiciones , los cuales se entre
garán si PrrMdc te acompañados de las cartas de pago que 
acredíten ha b ase  constituido el deposito de que se ha "hecho 
mérito. .

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el anun
cio oe la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta- 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego Ir-; que sean superiores á los tipos señalados, y.adm i
tiéndose bu inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán corno una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la can.lldad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la. última adm itida hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este Gaso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se aeqú^cará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á v o iÚ V ^  de los proponentes,
, 4,° Lo mismo se verificará cuaxúdo se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total c a n d a r!  de] remate,

s En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
! depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
| valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor

responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los crédi
tos por orden correlativo cíe menor a mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 43 de Julio de487S.=El Secretario, Santiago Bailes» 
teros.=V .°B .°=E l Director general Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án - 

tcs del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón nominales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio d e  reales y . . . . .  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS, SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

i Madrid

C o n ta d u r ía  general de la Deuda p ú b lic a .
Los resguardos números 213 y 542, correspondientes á los 

depósitos admitidos en las subastas 42 y 13, verificadas en esta 
Dirección general el 31 de Julie y 1.® de. Octubre de 4877, el 
primero de siete facturas de.Deuda interior al 3 por 400, im 
portantes 4.585 rs., cedidos al cambio de 9o por 100, y el se
gundo de dos documeníos de la misma clase de renta, im por
tantes igualm ente 7.443 rs., admitidos á la par, han sufrido 
extravío, según resulta del expediente que se sigue en esta 
Contaduría general á instancia de D. José Rubio y López, su 
legítimo dueño y presentador. •

Lo que se anuncia al publico á ño de que dentro del té r
mino de 30 dias, á contar d e s d e  l a  publicación del presente, 
pueda alegarse en esta oficina- lo q ue proceda respecto á los 
mismos documentos por quien se crea con derecho á ellos; en 
la inteligencia de que trascurrido este piazo sin que se haya 
interpuesto reclamación alguna se tendrán aquellos por nulos 
y de ningún valor ni efecto, y se expedirán y entregarán al 
reclam ante otros que sustituyan á los extraviados.

Madrid 22 de Mayo de 4878. =  El Contador general, F ra n 
cisco Luis de Retes.=V.° B.°==E1 Director general, Maldonado.

; _____________ X—75

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r í a  d e l G ra n  L ib r o  
de  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Por D. Marcelino de Aragón y Arloz, Duque de V illaher- 
mosa, se ha solicitado la expedición por duplicado de dos ins
cripciones de Deuda diferida y una trasferible, núm. 462, de 
reales vellón 4.400, em itida á favor de D. José Antonio de Ara
gón y Arloz, Duque de Villahermosa; y otra intrasferible, nú
mero 292, de rs. vn. 46.705 36 cents., á favor de la capellanía 
laical titu lada de Santa María Magdalena, fundada en la villa 
de Fréscano por D. Félix G-aleerán; cuyas dos inscripciones 
manifiesta dicho Sr. Duque fueron consumidas por las llam as 
en el incendio ocurrido en su Biblioteca la noche del 46 de 
Enero último.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 4.® de Agosto de 1865, por si alguna persona las 
hubiese hallado al salvar los papeles de aquel siniestro las 
presente en este Departamento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio; en inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas 
las dos expresadas inscripciones, de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 27 de Junio de 4878.=E1 Jefe del Departamento, 
Teodomiro Collazo.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente 
de la Junta, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instru cción  pública, 
A gricu ltura é Industria .

Se hallan vacantes en los Institutos de Gerona, Oviedo, Cá- 
cercs, Orense, Cádiz, Alicante, Valladolid y Logroño las cá» 
tédras de Agricultura elemental, doladas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas cada una, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real de
creto de 6 de Julio de 4877.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 4875.

Para, ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 24 años de edad, ser Ingeniero Agrónomo ó Licen
ciado en la Facultad ue Ciencias, sección de Físicas y N atu
rales, ó tener aprobados los ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten s u  ap
titud  legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de u n  programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anunem deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 3 de Julio de 4S78.=E1 Director genera], José de 
Cárdenas.

D irección g e n e r a l  d e  Obras públicas, Com ercio  
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Begovia á Valladolid, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Herrera de Duero, con Arancel de 2 m iriám e-
t r o s ......................................................        9.000

Santiago del Arroyo, con Arancel de 2 miria,-
metros.  .............................................................     6.250

Ouéllar, con Arancel de 2 m iriám etros  9.000

24.250

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
glóndose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar p ar
te eíi esta subasta sera de 4400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredité haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los tres portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménes de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lic 'tadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Julio de4878.=EI Director general, el Barón 
de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Herrera de Duero, Santiago del Arroyo y Cuéllar, se compro
mete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)
  -----  (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre 
de i 877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para reparación de los kiló
metros 4 al 44 de la carretera de Madrid á F rancia por Irún, 
en esta provincia de Madrid, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata, que es de 494.424 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, e i el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garan tía  para tom ar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 40 de Julio de 4878.—El Director general, el Barón 
de Covadonga,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración d e l  C o r re o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él día 42 de Julio.
Núm. 474 Antonio Cobeña.—Oviedo.

475 Félix Gómez.—Libio.
476 Guillermo Gelabert.—Barcelona.
477 Jaime Ferre.—Guadix.
478 Mauricio García.—Olmedo.
479 Pedro Lera.—Villanueva del O.
480 Pedro Sevilla.—Murcia.
484 Pedro Morozon.—Alcázar.
482 Ram ona Balboa.—Ferrol.
483 R ita  M. Moran.—Trillo.
484 Salvador V illarreal.—Haro.
485 Sebastian Franganillo .—Bembibre de B.
486 Santiago Delgado.—Carrion.

Madrid 43 de Julio de 4878. *»Ei Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 de la ley 

Municipal vigente, se hallan expuestas al público en esta Se
cretaría por espacio de ocho dias las secciones formadas de 
todos los contribuyentes de esta capital, de entre los cuales se 
han de sacar á la suerte los 50 asociados que han de componer 
la Junta m unicipal para el actual año económico.
- Madrid 40 de Julio de 487S.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —3
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DS PRIMERA INSTANCIA.
C a l a t a y u d .

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de Ca
latayud y su partido.

Hago saber que á virtud de escrito presentado por el P ro
curador de este Juzgado D. Cristóbal Vela, en nombre de Don 
Antonio Mallo Redonet, por sí y como marido de Doña C ár- 
men Conde, en los autos de quiebra pendientes en este Juz
gado contra D. Manuel Conde, del comercio que fué de esta 
ciudad, se ha acordado convocar á todos los acreedores á di
cha quiebra á ju n ta  general, que tendrá lugar el 31 de Julio 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en las cárceles del partido, á ñn de 
darles cuenta de ciertos hechos; con apercibimiento á los que 
no concurran que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 8 de Junio de 1878.=Eduardo Tor- 
re$.=De su orden, Manuel Palom ares. X — 77

G u e r n i c a .
D. Tomás Uzuriaga, Juez de prim era instancia de esta vi

lla de Guernica y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha prevenido juicio de 

abintestato por la muerte de D. José Domingo de Malaxeche- 
varría, natural de la anteiglesia de Ibarranguelúa, acaecida 
en la ciudad de Sancti-Spíritus de la isla de Cuba el dia 5 de 
Enero del año próximo pasado, sin haber dejado sucesión a l
guna de su matrimonio con Doña Isabel Catalina de Ulaiz, ve
cina de Ibarranguelúa; y en su consecuencia, cito y llamo á 
los que se crean con derecho á heredarle, para que comparez
can en este Juzgado por medio de Procurador autorizado en 
forma, dentro del término de 30 dias, á contar desde la fija
ción de este edicto en la precitada ciudad de Sancti-Spíritus, 
conforme lo he acordado por providencia de esta fecha.

Dado en Guernica á 87 de Junio de 1878.=Tom ás U zuria- 
g a .= P o r su mandado, Vicente de Galarza.

Corresponde con el original de su referencia, obrante en los 
autos, de que certifico y firmo con remisian.==Vicente de Ga
larza. X—81

M a d r i d .-Centro.
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villam ayor, Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llam a á los acreedores de D. José N. Perez y García, del 
comercio de esta Corte, para que el dia 31 del corriente mes, y 
hora de las nueve de su m añana, concurran á la jun ta  que en 
dicho Juzgado ha de tener efecto para tra ta r de las proposi
ciones de quita y espera, que en aquel acto presentará el in 
dicado deudor; bajo apercibimiento de que sólo serán adm iti
dos en la jun ta  los acreedores que se presenten con los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos, y que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1878.=E1 actuario, José María Mi- 
11er. X—80

Madrid.-H ospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecuti

vos que en este Juzgado se siguen á instancia de D. Manuel 
González Flores contra los hijos y herederos de D. José de Re
bolledo y Diaz sobre pago de pesetas, se ha solicitado por Don 
Augusto Lerdo de Tejada, adm inistrador judicial de los bienes 
embargados, se le autorice para la enajenación en subasta del 
tronco de entresaque y ram aje que produzca la lim pia ó monda 
de los pinares sitos en Chiclana, denominados La Longera, 
García León, Carbonero, Aguila, La Rana y Las Cruces: cuya 
pretensión se ha comunicado por térm ino de tres dias á los 
dichos herederos del Sr. Rebolledo; acordándose en providen
cia de 40 del corriente se les notifique por medio de edictos, 
que se fijarán en los sitios públicos é insertarán  en los perió
dicos oficiales, que comparezcan á evacuar la citada comuni
cación en el preciso térm ino de SO dias; apercibidos que de no 
hacerlo se concederá la autorización interesada.

Dado en Madrid á 11 de Julio de 1878.=Rafael Solís L ié- 
bana.=C elestino de Flores. X— 79

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  S ev illa  
á  A lca lá  y  C a rm o n a .

Número 889.—En la ciudad de Sevilla, á 86 de Junio 
de 1878, ante mí el Doctor D. Antonio Valverde, vecino de 
ella, Notario de su ilustre Colegio y testigos que se expresa
rán , comparecen:

D. Eduardo Grande y Perez, soltero, Ingeniero civil, mayor 
de edad, de esta vecindad, según la cédula personal que ex
hibió, expedida por esta Alcaidía en 16 de Enero último, n ú 
mero 6.175.

D. Miguel Martínez y  ̂Pardo, casado, empleado, también 
m ayor de edad, do esta misma vecindad, como lo acredita la 
cédula personal que as1*mismo exhibió, expedida por esta Al
caldía en 19 de Setiembre último, núm. 97.

Y D. Eduardo Freyre y Góngora, casado, Comandante de 
A rtillería retirado y propietario, mayor de edad, vecino de 
esta misma capital, según la cédula personal que exhibió, ex
pedida, por esta Alcaldía en 88 de Octubre últim o, núm. 67 de 
orden.

Todos en el libre uso y ejercicio de sus derechos civiles, 
con la capacidad legal necesaria para este acto, como lo pa
rece á mi juicio, de cuya posición social, conocimiento de sus
personas y vecindad doy fé; y cornpatenten)coto autorizados 
para el otorgamiento de esta escritura, dijeron: que el Exce

lentísimo é Ilmo. Sr. D. José María López y del Pino, vecino 
de Madrid, los Sres. D. José de Caso y A.ldana, D. Francisco 
López y del Pino y D. Leoncio B arrau y G ahiier, vecinos de 
esta ciudad, fundaron definitivamente la Sociedad ó Compa
ñía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, con el 
carácter de anónima, compuesta de todos los poseedores de las 
acciones que se emitiesen, según las disposiciones de los esta
tutos, párrafo tercero del art. 865 del Código de Comercio, de
creto-ley de 14 de Noviembre de 1868, y ley de 19 de Octubre 
de 1869, denominada Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Alcalá y Carmona; siendo ou objeto la construcción y explo
tación de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, pu- 
diendo además, si lo acordase la jun ta  general de accionistas 
á propuesta del Consejo de Administración, emprender: prime
ro, la construcción y explotación de ramales ó secciones de 
ferro-carriles, así como la construcción de carreteras y cami- 
mcv vecinales que á la^línea afluyan: segunuo, la fusión de 
íotras Sociedades de idéntica naturaleza: tercero, el estableci
miento de todos los servicios de trasportes que en combinación 
con los caminos pertenecientes á la Sociedad y para mayor 
co icurrencia de los mismos pudieran ser convenientes: cuar
to, la adquisición y explotación de cualesquiera terrenos, esta
blecimientos ó empresas industriales que pudieran convenir 
entonces y en lo sucesivo, y la enajenación délos mismos ter
renos ó establecimientos cuando conviniese.

La duración de la Sociedad sería de 97 años, á contar desde 
el dia de su constitución definitiva, puliendo los accionistas 
ac<. rdar su continuación llegado el término fijado.

El capital será 4 millones de pesetas, representado por 
8.000 acciones de 500 pesetas cada una, emitiéndose por en
tonces solamente una serie de 4.0C0 acciones que representa
ban 8 millones de pesetas, y que cuando las exigencias de las 
obras lo hiciesen necesario se em itirían las demás en la forma 
que determinase el Consejo de administración; cuyas acciones 
daban derecho á una parte proporcional en el activo de la 
Sociedad y en el reparto de sus beneficios, con otras bases con
signadas en los estatutos insertos en la escritura celebrada al 
intento ante el presente Notario en 11 de Mayo de 1874; que
dando constituida la Sociedad por acta notarial levantada 
ante mí en 18 del mismo mes; y prévio el pago de los derechos 
correspondientes á la Hacienda pública, la primera copia de 
dicha escritura y acta de constitución definitiva fué inscrita 
en el̂  Registro de la propiedad de esta ciudad, tomo 564 del 
Archivo y 883 del Ayuntamiento de esta capital, folio 88, finca 
número 8.186, inscripción primera; y en el de Alcalá de Gua- 
daira, tomo 150 del Archivo y 65 del Ayuntam iento de la misma 
villa, finca núm. 8.583 del folio 156; y en el tomo 148 del Ar
chivo y 35 del Ayuntamiento de Mairena del Alcor, al folio 146, 
finca núm. 1.416, inscripciones primeras.

Los estatutos insertos en la mencionada escritura compren
den, entre otros artículos, los siguientes:

i TÍTULO PRIMERO.
De la constitución de la Sociedad.

Art. 4.* La Sociedad tendrá su domicilio en Sevilla y un 
representante en Madrid, que será el Presidente ó un Vocal del 
Consejo.

TÍTULO II.
Del capital social, acciones y obligaciones.

Art. 17. Las acciones devengarán un interés anual de 6 
por 100 durante la construcción; el importe de dicho interés 
se pagará con los productos de la explotación., y no siendo 
estos bastantes se sacará la parte necesaria del capital social 
hasta tanto que se ponga en explotación toda la línea hasta 
Ocuiiiuiiít, desde cuyo uia ñau de repartirse t o d o s  loa Prod«ci00 
á los accionistas, con arreglo al art.~57TlLnrciraal semestre se 
entenderá desde la fecha de la constitución definitiva hasta 
el 31 de Diciembre del presente año de 1874. Los sucesivos 
vencerán en 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año.

TÍTULO IVj 
De la administración de la Sociedad.

Seccion p r im e r a .
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 88. Pueden concurrir á las jun tas generales todos los 
accionistas; pero para tener voz y voto se requiere poseer en 
propiedad 10 acciones por lo ménos.

Art. 86. La ju n ta  general ordinaria tendrá lugar precisa
mente del l.° al 15 de Abril de cada año, en el dia que desig
nará el Consejo de administración. Se celebrará además jun ta  
general extraordinaria siempre que el Consejo de adm inistra
ción lo crea necesario, ó lo solicite un número de accionistas 
que represente cuando ménos la décima parte del capital 
social.

Art. 33. Los acuerdos de las jun tas generales se tom arán 
por mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los que 
tengan los accionistas presentes y los representados. Cada 10 
acciones dan derecho á un voto. Ningún accionista, sin em
bargo, podrá tener por sí ni delegar más de 10 votos, sea cual 
sea el número de acciones que represente; pero cualquiera de 
ellos podrá ejercer el derecho de todos los que le hayan encar
gado su representación y el suyo propio, siempre que no ex
ceda de los 10 votos indicados por cada uno.

Seccion segunda.
CONSEJO DE ADMINISTRAClON.

Art. 39. El Consejo de administración se compondrá de once 
accionistas nombrados por la jun ta general.

Art. 43. El Consejo de administración elegirá entre sus in
dividuos los que hayan de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario. Estos cargos, así como los 
demás del Consejo, son renunciables. P ara  la representación 
legal de la Sociedad en todos los casos el Consejo nombrará 
dos de sus individuos con el nombre de Administradores de
legados. En caso de ausencia ó imposibilidad temporal del 
Presidente, Vicepresidente y Secretario, el Consejo designará 
aquellos de sus individuos que han de desempeñar aquellos 
cargos.

Art. 44. El Consejo de adm inistración se reunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad y lo acuerde el mismo 
ó los Delegados, y á lo ménos dos veces en cada mes.

Art. 45. Los acuerdos del Consejo de adm inistración se 
tom arán por la mayoría absoluta de los votos presentes ó re
presentados. Para que haya acuerdo se requiere la concurren
cia personal de cinco individuos, que representarán además lo 
ménos á dos de los ausentes.

Art. 46. De los individuos del Consejo de adm inistración 
deberán residir en Sevilla seis cuando menos. Los que tengan 
otra residencia, ya sea en España ó en el extranjero, podrán 
hacerse representar en las deliberaciones del Consejo por uno 
de sus colegas en Sevfila, sin que ninguno de estos pueda re
uní r más de dos votos además del suyo propio; también po
drán hacerse representar en el Consejo de adm inistración por 
individuos de su seo o b¡s mico.osos do! mismo residentes en 
Sevilla que tengan que ausentarse temporal mente.

Los diez artículos insertos concuerdan con su origina.', á
que el infrascrito Notario se remite y da fé. 3
i ®Jxe e n j unta general de segunda convocatoria, celebrada 

el J del actual, previos los anuncios en la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, en los que se anunció la 
reforma o modificación de los estatutos sociales por oue se 
viene rigiendo la Compañía, y á propuesta del Consejo» se 
acardo por los señores accionistas y aprobaron por unanim i- 
dcid la modificación do los diez artículos de los estatutos so
ciales que quedan insertos, sustituyéndolos por otros diez que, 
discutidos y aprobados uno 4 uno, quedaron redactados defi
nitivamente a regir en lo sucesivo, autorizando á lus compa
recientes para el otorgamiento de la conducente escritura; 
cuya sustitución y autorización aparecen de Ja certificación 
del oecretario del Consejo de la última junta general de señó
les accionistas, expedida en 18 del actual y visada por el Ex
celentísimo é Ilmo. Sr. D. José María López y del Pino P re 
sidente del Consejo, que aquí se inserta.

«CerR/Icacz’om—Yo,D. Manuel Conradi Toledo,vecino de Se
villa, con cédula núm. 784, soltero, mayor de edad, Abogado, 
Secretario del Consejo de administración de la Compañía de 
los ierro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, y Secretario 
de ia ultim a ju n ta  general de señores accionistas de la Com
pañía expresada.

Certifico que la jun ta  general de segunda convocatoria, cele
brada en esta ciudad el dia 9 del corriente, previos los anuncios 
oportunos en la G a c e  r v y Boletín do la provincia, en los q ue se 
anunció la reforma 6 modificación do los estatutos sociales por 
que se viene rigiendo 1 i. Compañía, ¡ i Consejo propuso < n la 
órd en del dia y en la Memoria le ida á los señores accionistas 
la modificación de diez artículos de dichos estatutos, que han de 
sustitu ir á los señalados con los mismos números de los que 
regian en aquel momento, cuya reforma fué aprobada por una
nimidad por la jun ta general, que autorizó también á tres seño
res accionistas para que otorgasen la oportuna escritura, según 
aparece del siguiente acuerdo, que copiado á la letra, dice así:

 ̂ «Se abrió discusión sobre el segundo acuerdo que el Con
sejo propone en su Memoria, referente á la modificación de 
los diez artículos de los estatutos que figuran en la orden del 
día, los cuales han de sustituir á los actuales y han de regir 
en lo sucesivo; y después de una ámplia discusión, en que to
maron parte varios señores accionistas, que fueron contesta
dos por el Excmo. Sr. D. Fernando De Gabriel, el Sr. Conradi 
y Toledo y el Excmo. Sr. Presidente, para fijar con claridad 
los puntos que se modificaban, se redactó el acuerdo 8.* del 
siguiente modo, después de discutir separadamente cada uno 
de los artículos, el cual fué aprobado por unanimidad:

«Acuerdo 8.° La jun ta  general de señores accionistas 
acuerda y aprueba por unanimidad la modificación de diez ar
tículos de los estatutos sociales; los cuales, discutidos y apro
bados uno á uno, quedan redactados definitivamente á regir 
en lo sucesivo en los términos que siguen, y sustituyen á los 
mismos diez artículos que existen en los actuales estatutos y 
que se anulan :

Art. 4.° La Sociedad tendrá su domicilio en Sevilla y un 
representante en Madrid, que será el Presidente, un Vocal del 
Consejo ó una persona particular que no pertenezca al mismo; 
cuyo representante ejercerá las funciones que delegue el Con
sejo, llevando la firma del mismo en este caso.

Art. 17. Las acciones emitidas y colocadas, así como las 
que se emitan, no devengarán interés alguno durante el pe
riodo de la construcción y hasta que se explote toda la línea, 
verificándose entonces el reparto de utilidades conforme á lo 
prescrito en el art. 6.° de los estatutos.

Art. 88. Pueden concurrir á la*. jnnt.n« g^n orales todos los 
accionistas; pero para tener voz y voto se requiere poseer en 
propiedad 80 acciones por lo ménos.

Art. 86. La ju n ta  general ordinaria tendrá lugar en el mes 
de Abril de cada año, en el dia que designe el Consejo de ad
ministración. Se celebrará además ju n ta  extraordinaria siem
pre que el Consejo de adm inistración lo crea necesario, ó lo so
licite un número de accionistas que represente cuando ménos 
la tercera parte dol capital social.

Art. 33. Los acuerdos de las jun tas generales se tom arán 
por mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los que 
tengan los accionistas presentes y representados. Cada 80 ac
ciones dan derecho au n  voto. Ningún accionista, sin embargo, 
podrá tener por sí ni delegar más de 10 votos, sea cual sea eí 
.número de acciones que represente; pero cualquiera de ellos 
podrá ejercer el derecho de todos los que le hayan encargado 
su representación y el suyo propio, siempre que no exceda de 
los 40 votos indicados por cada uno.
^Art. 39, El Consejo de administración se compondrá de 

siete accionistas nombrados por la jun ta  general.
Art. 43. El Consejo de administración elegirá entre sus in 

dividuos los que hayan de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario. Este último cargo podrá 
ser desempeñado por una persona que no ser Consejero, si así 
lo acuerda el Consejo de adm inistración; pero en este caso no 
tendrá voto. Estos cargos, así como los demás del Consejo, son 
renunciables.

También elegirá uno de sus individuos que con el carácter 
y nombre de Administrador Delegado desempeñe las funciones 
que le delegue el mismo Consejo para representar á la Com
pañía y llevar la firma. En caso de ausencia ó imposibilidad 
temporal del Presidente y Vicepresidente, el Concejo designará 
aquellos de sus individuos que han de desempeñar estos cargos; 
lo mismo hará con el Secretario en el caso de que sirviese este 
cargo un Consejero.

Art. 44. El Consejo de administración se reunirá cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad y lo acuerde el mismo, 
ó el Administrador delegado lo exija, y á lo ménos dos veces 
cada mes.

Art. 45. Los acuerdos del Consejo de adm inistración se to
m arán por la mayoría de los votos presentes ó representados. 
P ara que haya acuerdo se requiere la concurrencia personal 
de cuatro individuos que representarán además lo ménos á 
uno de los ausentes.

Art. 46. De los individuos del Consejo de adm inistración 
deben residir en Sevilla cinco cuando ménos. Los que tengan 
otra residencia, ya sea en España ó en el extranjero, podrán 
hacerse representar en las deliberaciones del Consejo por uno 
de sus colegas de Sevilla, sin que ninguno de estos pueda re
unir más de dos votos además del suyo propio. También po
drán hacerse representar en el Consejo por individuos de su 
seno los Vocales del mismo residentes en Sevilla que tengan 
que ausentarse temporalmente.

Aprobados los diez artículos que preceden modificados ya, 
se acordó por la jun ta  general que fuesen nombrados los tres 
señores accionistas para que procediesen, competentemente 
autorizados por la misma, á otorgar la correspondiente escri
tu ra  de modificación y reforma de los diez artículos de los es
ta tu tos expresados en los términos oue fuese necesario, cuya 
escritura había de insertarse en la Gaceta de Madrid como 
está mandado. Se procedió á 1 r mumendiendo la sesión,
y resultaron elegidos en v->l:v .a „ s : Ui r i VA^u,uaJí£? 
Grande, quo obtuvo 838 yo tes. Do Miguel Mai lincz y Parao
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y D. Eduardo Freyre 225; todo lo cual fué aprobado por la ju n 
ta general. , .

Y para que consto, así como que estos acuerdos íueron apro
bados por unanimidad en la junta general de accionistas, en 
que se hallaban representadas £.491 acciones, número superior 
si que prescribe el art. 60 de los estatutos sociales para su re
forma; todo con el fin de que pueda otorgarse la correspon
diente escritura de modificación de los referidos diez artículos, 
expido la presente certificación, con el V.°B.® del Excelentísi
mo Sr. Presidente, en Sevilla 18 de Junio de 1878,=M . Conra- 
di y  Toledu.=V.° I3.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, José María López. ==R,ubricado.»

Sigue Ico escritura,— Y en su consecuencia, los compare
cientes otorgan que en nombre de la Compañía de los Ierro- 
carriles de Sevilla á Alcalá y Camión a, que representan á vir
tud de la autorización que les ha sido conferida, modifican los 
diez artículos de los estatutos copiados al principio de esta es
critura, y los sustituyen por los otros diez que aparecen de la 
certificación insería, para que rijan en lo sucesivo en Jos tér
minos en que definitivamente han sido redactados, quedando 
aquellos de ningún valor ni efecto; dando aquí por reproduci
dos los que resultan de la mencionada certificación última
mente insería, y la escritura de fundación de la Sociedad, caso 
necesario; haciendo expresa reserva de la hipoteca legal en 
favor del Estado, la provincia y el M unicipio, en cuya virtud 
tienen derecho preferente á cualquiera otro acreedor para el 
cobro de la última anualidad de ios impuestos que se hubie
ren repartido y no satL-feeho por cuenta de dicho ferro-carril, 
haciéndolo extensivo á favor de la Compañía de Seguros de 
incendies en que los o ; i fie io s , maderas y «aros útiles estén 
in-.aritos por ios dos ú timos dividendos que no resulten pa
gados.

A la estabilidad y firmeza de lo expuesto se obligan con 
arreglo á derecho, quedando sometidos á ios Juzgados de pri
mera instancia de esta capital, y dejan obligada y sometida a 
dicha Compañía para todos los efectos ulteriores.

Yo el Notario les he prevenido que la primera copia de 
esta escritura ha de presentarse para su inscripción en los 
Registros de la propiedad de esta ciudad y Alcaiá de Guadai- 
ra y cíem/s oficinas que correspondan para su inscripción, 
previa calificación del Liquidador del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes; abonando, caso que proceda, 
los que correspondan á la Hacienda dentro de los términos 
señe lados y lu jo las pinas establecidas, de que les instruí, sin 
cuyo j'equisito no se admitirá en Jos Juzgados y Tribunales 
ordinarios y especiales, ni en los Consejes ni oficinas del G o
bierno en apoyo de un derecho que nazca de este documento, 
i\ ménos que c n to  independiente de él se invoque por un ter
cero, á quien tampoco se opondrá, ni perjudicara sino desde la 
fecha de su inscripción en dichos Registros, ai tenor de lo 
di qn osio en la ley Hipotecaria y reglamento general para su 
ejecución.

Y h s otorgantes asi lo dijeron y firman en este Registro de 
Ja Notaría de mi cargo, siendo testigos instrumentales D. Il
defonso Gamacho de Herrera y I). Francisco Martin Campos, 
á quienes conozco, y manifiestan no tener excepción, prévia 
lectura íntegra de esta escritura, hecha por mí el Notario á los 
otorgantes y testigos por haber renunciado el derecho que la 
ley les concede para hacerlo por sí mismos, del que les instruí; 
y  de cnanto va expresado doy fé.=E duardo Grande.=Eduardo 
Freyre.=M . M. P ardo.=  I. Cam&cho de Herrera.=Francisco 
M artin.=Signado.=D octor Antonio Valverde.=Rúbricado.

Es primera copia de su matriz, con quien concuerda, que 
con nota de esta data queda en el Registro de la Notaría de 
mi cargo, de que doy fé y á que me remito. Y de pedimento 
d é los  señores .olorganlcfi-iiov Ja presente, que signo y  firmo 
en un pliego del sello L°, nútn. 8 .bW , y siete déTTí^xrniiiJu^ 
ros £.015.ó£8 aJ 34 inclusive, en Sevilla á 4 de Julio de 1878.=  
Siguado.^D r. Antonio Valverde.=Rubrieado. X — 78

La Benéfica.
Desde este día paga esta Sociedad los intereses de sus ac

ciones correspondientes al semestre vencido en fin de Junio.
Madrid 13 de Julio de 1878.==E1 Secretario, R. Aguado y 

Oria. X — 76
Crédito Gallego.

El Consejo de gobierno de esta Sociedad ha acordado con
vocar á la junta general ordinaria de señores accionistas en su 
sala de sesiones para el dia 13 de Agosto próximo, á la una de 
la tarde, á fin de someter á su examen y aprobación la Memo
ria y ualance de las operaciones habidas en el establecimiento 
en ei último ejercicio semestral, terminado en 30 de Junio an
terior; para la elección de cuatro Vocales del Consejó de go
bierno, á quienes les toca cesar en sus respectivos cargos, y 
para los demás asuntos que el mismo Concejo someta á su de
liberación, de conformidad con los estatutos y  reglamentos.

Cor uña 8 de Julio de 1878.== El Adm inistrador-Secretario, 
Pedro Mayoral. X — 74

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la la  intervención del Mercado de 

granea y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguímizi
Carne de vaca, de 4 4*50 a i5 l50 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kiló

gramo.
Idem de carnero, á G‘53 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 0 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 50 pesetas 3a arroba; de C‘90 á 0*94 pesetas U 

libra, y de 4‘93 á 2!02 el kilógramo.
Jamón, de 58 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 Sa libra, | 

de 9*69 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0(42 á e*48, y de á 0‘52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á U ‘50 pesetas la arroba; de 9*85 é 9*59 la libra 

▼ de 0*5* á 4 ‘$8 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*15 á § ‘37 la libra, y 

de4*b4- s a4? o el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de £*25 á 0*17 !& libra» j  

de 04t>4 á o* 70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 9*29 la libra, y 

de 9 i ' ' >«3 el kilógramo.
Carbol vegetal, át 4‘7S pesetas la arroba, y á 9*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4**5 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
janón, ae H a f 4 5u pesetas la arroba; de 0*50 á 6*66 la libra, y  

áx 4 & 4 'k% ei kilógramo.
Patatas, de 1 é r25 pesetas la arrota; de 0*68 é. 0*44 la libra, v 

de 0*4§ á 0*4 9 el kilógramo,
Aceite,de 46 a 47 poseías la arroba; á 0*60 U lib ra ,y  í  44*10 el 

decMitro.
Vino, de 6;o0 A 40 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo,y 

de 4‘55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y s 7*52 el decilitro.
Tr;go, precio medio, á 4 4*69 pesetas* la fanega, y á 56*42 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 6*4 8 peseta Ha huma ». y i 41 *4 8 G heoiólitim.
Idem nueva, precio medio, de 5 á o‘M nescios la fanega, v  de 9'05 

á 9*50 ei hecíóiisj o. ' ' *
Nota. Retes degolladas en el dia de ayer.— Yacas, 433,— Carne

ros, 735.—Terneras, 27.— Total, 900,
Su peso en libras.. .  78.847.—Idem en kilógram o?... tTHQB.

Listado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre ariieulm  &$ consumo*

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. Ftui.Cé*U. PUNTOS DE RECAUDACION. Pía$.€éntB

-fclodo...
Sogovia___
Morte.. .  0. . . . . . . . . . .  *
F ibao .......... .............. . .
dragón. . . . . . . . . . . . . .
Valencia.

5.865*82 
2.54 7*73 
5.226 39 
í.06 i‘G6 i 
4.275-99 1 
•1 933*82 í

Fábricas de cervezas: 
segunda quincena. 

Fósforos encabezados. 
I Fabrica de gas, cok y 
| r e s id u o s . . . . . . . . . . .
| M ataderos................

s

TO
9.4 63*40

M ed iod ía ..... . . . . . . . .
Correos

44 065*62 ! 
29*38 [1 Wotal. ................. 42.4 64 ‘51

Lo que se an uncia al público para m  conocimiento.
Madrid 4 3 do Julio da 4 878.—El Alcalde, Marqués de formaros» 

ñafio del Villar,

B o lsa  d e  M a d r id .

G-Mzacion oficial del dia 13 d% Julio d$ 1878, somparaáñ con 
la del dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.

Dia 4 2. Dia 13.

Ror.ta nernátua al 3 ñor 4 00................. 4 3*10 1 S‘07 R2-10-4 2 R 2 
4 3*15-H R2 

13*07 R2-40 fin cor. 
4 3*15 
13*05 
4 8‘4'0 
44*75ídem id. p/sí.orinr...........

á plazo, 
no publicado, 

pequeños. 
no publicado

4 3‘4 0 
4 3*05 
4 3‘05

JS
*

no publicado. 
pequeños.

Deuda amortizable con interés del % por 
? 3 í fí terior........... ...i..

4 4*75 
4 4*50

28*45

»
9

28*45-50-47 4|2 

400*70 

79*50-75

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda sórie..................

Bonos del Tesoro, de t.060 rs.,6  por 4 00 
?nt«rés an ual

»

79*75
Lie ni id., segunda emisión.. 79*80 79*75

en cantidades pequeñas.
Resguardos al portador cíe la Caja de De

pósitos....................................... ..
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España ál 6 por 4 00,...................
no publicado

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 400, serie interior... . . . . . . . . . . . . .

JO

»

X
X

9460

80 0j0-79‘90-70 

85 0x0 

»
91 0t0 

94 75-65
m publicado, 

en cantidades pequeñas 
ídem id. id., id. exterior...........

04*65
9

9460

9
94*60

94*60-65
no publicado

ídem del Tesoro sobre producto de Adua
nas.........................................

94*65

98*10

»

93*15-10
no publicado, 

en cantidades pequeñas 
Acciones de carreteras generales, 6 por i 00 

anual, emisión de -84 de Agosí# de ? 852, 
de 2.000 rs..........................

X
X

»

93*25
93*15

9
no publicado. 

Idem de 1.° de Julio de 4 856, de 2.ÓOO rs 
no publicado.

Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de
9. 000 rs____________ ________________

50 tqO- 

41 0x0 

x

50 0x0 d, 
»
X

. >
no publicado.

ror-ferre-o f> >« r» í I n c .
41 0[0 X
25*85 25*80-75-90-55

Idem id. de 20.000 rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 25*80
Acciones del Banco de Esoaña............ 9 223*50 

224 CqG-225 0¡0

»
X

■»

no publicado
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y Alicante.........
no publicado.

Obligaciones de la misma, interés 8 por 100 
anual............. ................. .

223*50

»
79 0|0 

»
no publicado.

Idem del Timbró, 9 por 400 interés anual..
61*50 

103 0{0
X
X

G a m b io s  o ñ o ia le s  sob r@  p la g a s  d©i E e in o .

D A Ñ O |BENEFICIO. Is DAÑO. BENEFICIO,

41b acoté,,,, 
Alcoy. 
Alicante, 
Almería.., . .  
Avila.. 
Badajoz.. 
Barcelona. . .  
Béjar.
Bilbao. . . . . .
Burgos, 
Cáceres.. . . .
Cádiz...........

4 i8 |
! r‘ t 

* ! 
Par. j

$
par.

par,
»
»

I sis 
i h jns

¡ s

R8
<14
Sj8
»
s

R4
S¡4

5|8
<14
m
H4
1»
1,4
S[4
4,8

88(8
4tS
»

Logroño
Lorc-a..
Lugo. . . . . . .
Málaga 
Murcia.. . . . .
Orense. 
Oviedo... . . .
Falencia.. . .
Palma Malí.6 

| Pamplona... 
I PontQvedx^a.. 
I Reus... . . . . .

par.

s
9

par. | 

3»

RS
5?

3,8
R i
4l4
X

I R8
3¡S

M*P.4 [4
4 ¡4
Ií8

3X4 p. 
3x8 
4|4 
4\% 

4x8 pa 
414 
»

Cartagena...
Castellón....
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Gorufia. . . . .
Cuenca. . . . .
Ferrol . . . . . .
Gerona........

»
par.
par.

»
i»

-Jü

j Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.., 

| Sta.GruzTfe. 
Santiago....
Segóvia.,, „, 
Sevilla.. . . . .
Soria. . . . .

par d.

»
y>
9
9
»

par.

»
G ijo n .......
Granada....

)»
»

Tarragona..  
Teruel... . . .

S¡8
q*

»
4 j4 
3|S 
4|8
q s
Sí

4 [4

Guadal ajara.
Haro............
Suelva
Huesca.........
Jaén.............
Jerez Froat*
León............
L érida......
Linares.. . . .

?¡8
»
Sí

par.

»
K)

par.

Toledo.. , . 
'Tudela... . . .
Valencia.. . .
Vallad olid ..
Vigo.............
Vitoria. . . . .
Zamora........
Zaragoza... .

1,8
«I*
»
9
&
X

par.
»

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 1 2  D E JULIO.

FmdQS españoles
¿8 por 400 exterior.0. á 44 

• ••. | 8 por 4 00 interior.. .  á »
(2  por \ 00 amortizable á 5i RlL

Fondos franceses f 3 por 4 00.. 
,9 ,* U  por 4 00.. : : : : : : :

. .  á 76*65. 
, . á 415*30.

Consolidados ingleses*.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Ló&dreg, á 0̂ dias fecha, dins. 48*45 
FarE, á 8 dias vista, franc. 5*04.

Direccion general de Correos y Telegrafos .
Segur los garles recibidos, &\ x'■ i;0 X/\ñr  ̂ Huc ’ca.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Julio de 1878,

ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.

HORAS.
del barómetro TERMÓMETRO. DIRECCION [| 1ESTADO

á 0° y en 
milímetros. seco. humede

cido.
y clase del viento. |! de*1 cielo.

6 de la m. 
9 delam,

42 del día 
3 de la t. 
6 de 1& i  
9 de la il

703*61
702-95
701-59 
700-23 |j 
700*00 |j 
700 83

20 2 
28*0 
83-9 
83 3 
800 
25*4

134 
49 5 
4 9*0
4 9*0 ! 
17*1 
44*6 |

N. N. E. 
E. S. E.
10. S. O, 
íS. 0 , . „

Brisa. .¡¡Nuboso. 
Calma .«¡Idem. 
IV fie. ¡{Idem. 
V.': fie.Piéem. 
Viento. |(] dem. 
Brisa.. ¡¡¡ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..,
Idem mínima d e i d e . . . ...............................

Diferencia. . . . . . . . . . . . .

86-5 
4 85 
4 8*0

Temperatura máxima iú sol, á 4*47 metros de la tierra.
Idem id. dentro de una oslara de cristal.......... ..

Diferencia.............................. ..

40 8 
64*2 
204

Lluvia en las 24 últimas, horas, en milímetros. X

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de U'mañana en varios
pwKiC'S is  la Península d  Ma 13 de Julio de 1878.

LOCALIDADES-

ALTURA 
barométrica 

áO*5 y 
ai ni-vel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA-
tura

en grados 
cenia-

simal es.

f'DIREC-
eion del 
Tiento.

FUERZA
del

viento.

ESTÁDO 

del cielo.

ESTADO

de la mar

S Sfthj»Rtian. • 756*4 4 9*4 O Calma . Despejado, 
Idem . . . .  
Casi de&p.0

Bella.
Bilb&o
Oviedo

... í56‘8
7'56‘8

23 2 
490 N. E ,.  ■

Brisa,. 
ídem .,

Idem.
X

Gorufia (7 h.) 
Santiago... .■

7ñ8 4 
759*2

4 818 
4 6‘í

S. O ...
S. E-----

Idem. . 
Caima

N uboso..., 
Lluvioso, .

Tranq.*
»

Oporto—  
Lisboa . e o

7607
751*4

4 8*4 
4S‘4

N. O ...
N

Viento, 
ídem ..

Cubierto,, 
Casi desp.® 
Nuboso. ,

Bella.
Idem.

Badajoz... s 80-0 O.. . . . Brisa., X

S. Fem. (7 h.)
Sevilla.
Tarifa . .

760*3
76 2 7 
760 5

23-9 i 
30*4 ; 
27*5

S. E . ..  
S. O ..,
ti

Calma . 
Brisa . 
ídem ..

Despejado. 
Idem, 
ídem ........

Tranq * 
»

Picada.
Granada.. 76F5 274 S. O .. Calma, Idem, . . ; . 2>

Cartagena.
Alicante. .  
Murcia.,. .  
Valencia.. 
Palma,..« «

?59‘Q 
760'4 
759*9 
760 1

255
32*0-
27*5
27*6

N. O. .. 
S. E , . 
N.N.E. 
N. E . . .

Idem . 
Brisa.. 
Idem . 
Idem ..

ídem 
- dem
i dem........
Idem,

Bella.
Rizada.

X
X

Barcelona, 759*7 2i*0 S. O ... Viento. Nuboso,., Oleaje.

Teruel__ . 753*4 24‘2 S. E . . . Brisa, . Celajes___ X
Zaragoza.. *. 
S Jl'í L , , S (( í

761*4
755-2

22* í 
2?*3

N. O ...
£ . ■

Calma 
Idem . <

i)es]„*eja do. 
ídem . . .

X
9

B-ir gas. 
VMkdohd.. f 
S ílamanca..

756*5 
760 3 
759*0

23 6 
23*0 
24*0

S. E . .. 
N. E .. 
N..........

1 dem . 
Brisa.. 
Idem ..

Nuboso . 
Casi cub.°.
N uboso., -

X
»
X

Madrid____ -
Escorial....« , 
Rmáad-Eci],

756*3
757*8

28*0
25*6

4 2 2 —

E. S. E, 
N. N. O.

Calma . 
Idem .. 
Brisa..

Idem........
ídem , . . , .  
Despejado.

■ 9 
X 
9

Albacete 759*2 27*4 b, ITT . 8 "  ■* idexn........

AD VER TENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
h  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Buenaventura, Obispo y Doctor; San Francisco Solam, 
y San Focas, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A  las ocho y  media.— 
El salto del gallego.—  Baile» —Las ferias.— Baile.— Intermedios 
por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.— El yerno del señor 
M anzano— Llevar la corriente.

TE aTR O  Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  las 
cinco.— Los sobrinos del Capitán Grcint

A las nueve.—La misma función.

CIRCO DE PRIOE.— A las cinco de la tarde y nueve de la 
noche.— Grandes fui <-•': * % en las cuales tomará parte la cé
lebre gimnasta anu , io Miss San yen h, y también tendrá lu
gar oi grande espedí i id j  i\ nominado Las ferias de IIong-Korig.


